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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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NUMEHO OE POLIZA: 0061 .0000 f 6-000000023s

OATOS DE L TOMA DOR/ A SEG U B A OO :

DATOS DEL PFESTAMO:

ENTIDA0 PBESÍAMIS-rA: CAJALMENDRALEJO T'PO DE PRESTAMOJ EIPERSOI'IAL

OATOS DEL SEGURO:
PRIMA ÚNICA DEL SEGIJRO

PRIMA OEL SEGURO PRIMA
PIRIODO

tMPUtSfO
SOBRI PRfiAS

IMPORIE
RECIBO

TOTAL
182.42e 0,02 € 0,27 e 14.5S €

El Tomádor/Ásegurado designa con c¡rácter lrrovocáblot CAJAI¡TENOBALEJO
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NIJMEFO DE OFICINA: 16

NOIIBHE Y APELLIDOS JOSE CARVAJAL HORIVIGO
DNI/NIE 80044212A 01/o91966 sExo fELEFONO

DO¡,flCtLtO BARRIADA / BAJADA CONSTITUCION 17 2B C,POSTAL 06300

PoBLActóN ZAFRA PBOVINCIA BADAJOZ

S¡TUACION PROFESIONAL:

E FUNcToNAR¡o E AUTONOT\¡O ECUENTA AJENA TEMPoBAL E oUENTA AJEÑA INDEFINIDo E orRos

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 5.197,30€ Nc DE EXPEDTENTE DEpRÉsTAMo: 1625010a2s

FECHA FORMALIZACION PBESTAMO: 1€/06/2021 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 16/0&2026 DURACTóN PFESTAMO (MESES): 60

CUOÍA OEDINARIA MENSUAL lNlClAL PFESTAMOT 102,s1 € % CUOTAASEGURADA: 1OO,CO% IMPORTE CUOIA ASEGURADA MENSUAL: 102.91 €
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F. NACIMIEÑTO:

FECHA DE EFECIO DEL sEGuRo: Le techa de olecto del seguro será ta de lormattzcctón dal rrd,stamo stempr€ q.re ta ülrna t:6ya sldo abon¿da
a la Ent¡dad Asegwador¿.

BENEFICIARIOS:

CUENiA BANCARIA DEL |OMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

c0|.ls0RCro LEA

197,30 €
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NATURALEZA DEL F]ESCO CUBIERfO NC Vd¿
CONCEFIO POR EL CUAL SE ASEGIIR¡: PrcFl¿ prop ¿

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORAi CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Reg¡stro de Entidades
aseguradoras porOrden l\¡inisteñalde '13 de Septiembre de 1978 con elnúnEro
C-559 con domicilio social en, en Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid,
es quien asure la cobertura de los ñesgos o¡jeto d€ oste contrato y garantiza
6l pago de las prestaciones que conespondan con aneglo a las condiciones del
mi o.

El control de la ac{iüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al lrinisterio de Ecoflomlay EmpEsa del Estado Español, a través
de ta Dkecc¡ón Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURADO: El TomadolAsegurado será la persona que

aparece designado en la pág¡na pdmera do las presentes condiciones
parlicllares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tornado./Asogurado designa
Boioñc¡ario con carás¡Er lísvocable a CAJALI¡EDRALEJo.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que ent'a en vigorel seguro de acuerdo
con lo establecido en las Condicioñes P¿rlicr-¡lares.
FECHA OE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efectiva

de la preslación por Desempleo reali¡ada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u orgañismo competente,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: elprimerdla de incapacidad
d€l Tomador/Asegurado reconocido por el Organismo Ofcial Compe-
tente.

. P a la cobertura de Hospitalización: el pr¡mer dla en e¡ que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un establecimiento hospitalario

AGCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súlita, violeñta, extema y
ajena a la ¡ntencional¡dad del Ton¡ador/As€gurado, acaecidadurante lav¡gencia
de la póliza.
ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud originada por una causa difercnte
de un accidsnte, que deba dar lugEr a consulla o deba ser diagnost¡cada o
tratada porun médico aL¡torizado tegalmente a practjcar su aclividad profesonal.
SUllrA ASEGURAOA O PRESTACION: Es el imporle que, d€ acuerdo a lo
establec¡do en las Coñd¡cion€s Particular6s, el AseguEdor se compfom6te a
pagar al Benefic¡ario al acaecimiento de las contingEnc¡as previslas en la
misma.
TRABAJAoOR POR CUENfAAJENA: La persona f¡sica que se obliga a pres-

tarsu tÉbajo, en dep€ndencia de un empl€adoren base a un contr¿to de traba¡)
indefinido, por un mlnimo de 25 horas semanales, a camb¡o de una remunera_

ción, de acuerdo a la legislación laboral espeñola ügente, que §e encuentr€
dado de afta en el Régimen corespondiente de la Seguridad Social, y que no

sea fu ncionario público.
rnqerunooR pon CUENTA PRoPla o auTÓNoMo: La persona fls¡ca
que desaÍolla una adrvidad profesional rcmunerada no d€pendiente y que se
encuentra dado de alta en elRég¡men Espec¡alde Trdbajadore§ Autónomos de
la Seguridad Social. Mtjtua, Montepfo o institucjón análoga. Adic¡onalmente, a

los efeclos de este contrato se asimilarán a traba¡adores por cuer{a propia,

aquellos trabajadoEs por cL¡enta ajena que en ürtud de su Régimen de cotiza-
c¡ón a la Seguridad Socialno qÉneren derecho a la prestación de desempleo en

su nivel confibutivo.
FUNCIONARO PÚBllco: La Fersona lis¡ca que se obliga a prestar su propio

lrabajo para cualquier organismo o ente Estatal, Autonómico, Provinc¡alo Local

bajo un contrato de tBbajo sometido al Estatuto de la Función Públ¡ca.

ESTABLECIMIENTO HOSPIÍALARIO: Se entenderá por establecimierfo
hospitalado cualquier hospital, clfnica o sanatorio. tanto público como pdvado,

qúe disponga de la infra€strudura necessria para diagñoslicar y realizar
t.atamientoJ terapéulico6 por facuft:ativos legalme e autorizados para el

ejercicio desu profesión. A los efectos de esta cobertura nosecons¡derará corno

hospital, clfnica o sanatorio las siguientes institucion€s:
- Clfnicas para el tratam¡ento de enfermedade§ mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades p§icológicas o psiquiátdcas.

- Residencias de anc¡anos, @ntros de dfa y centros para eltratam¡ento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólico§.
- Cllnicas para tratamientos naturales, temales, masajes' esléficos,

adelgazamiento u otro6 tratamientos similare§.
- D¡chó establecimiento debe estar atend¡do por un médico las 24 lloras del

dfa.
- A los efec{os de este Soguro no se considelan hospitales:
- Clfñicas para el tratamiento de enfemedades rnentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamiento de eni-'rmedades psiquiálric¿s.

- Residercias de anc.¡anos, asilos, centros de dfa, cásas de reposo y ceñtros
para eltratamiento de drogadic'to§ y/o alcohólicos y/o neuóticos.

- Clfnicas para tratamientos naturales, lermales, masaje§, e§télicos u otros

tratam¡entos similares, centros de salud, baln€ados.

PERIOOO DE CARENCIA: Peñodo de tiempo computado en dfas o meses
transcunidos a partir d6 la Facha dé Efocto de, Seguro, o, en su cáso, entre
dos s¡niestros, durante el cualelcontrato de seguro no despliega eféctos, es
d€cir, en el presentg contrato de seguro no cubre contiñgeñcias durante di-
cho periodo.
I.. REOUISIÍOS OE CONTRATACION
Sólo podrán conlratar la prosonts Pól¡za d€ Seguro las personas fisicas
que reúnan las slgulentoa condlciongs:

1) ser titulares ds un préstamo personal, fomal¡zado con
CAJALMENORALEJO

2) Hab€r ñrmado las Cond¡c¡ones Particular€6.
3) Habor pag¿do la pr¡ma únlca.
4) Que la Edad dol Tomado/As€gurado sstá comprend¡da entre 106 18

y 65 años. No obstarite lo anterior, la odád del Tomador/Asegurado
on ol momsnto ds la cgnt.ataclón dgl seguro sumada al número
de años ds duraclón dol prést8mo no podrá dar como rgsultado
una €dad suporlor a loa 65 años. En oste supussto ío se podrá
contÉtar el prssonts seguro.

5) EncontEtso on eatado de buona salud, §ln 6¡ntoma de snfermedad,
y no padgcer nlnguna snfsrmEdad de carácter evolut¡vo ni estar, en
la Focha do Efecto dol Soguro, sñ §ituac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ásta qusda dsfinlda en las presentos
Cond¡cionos Part¡cularos.

6) Cotlzar a la Seguridad Socla¡ o 6tar en s¡tuac¡ón de alta eñ
múual¡dad, montepio o lnsütuclón análoga que la leglslación
d€tonn¡ne.

7) Adomá8 para la cobertura ds Párd¡da lnvoluntarla do Empleo: No
conocsr, o estar en altuac¡ón de conocsr qug se va a produc¡r la

oxünclón o suspenslón do su relaclón laboral por cualqulerd de las
causas que darfan derecho a la prestaclón de Dga€rnpleo on base a
esta pól¡za,

8) Ademfu para la cobertura dol riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospltal¡zaclón: No padocor ninguna anfumodad do cárácter
6voluüvo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porc€ntaje de cuota asegurada sobre la oJota

ordinaria mensual del préstamo ünculado a esla póliza de seguro que, en el

momento d€ p¡oducirse 6l sini€stro, estuvies€ pagañdo el asegurado.
Sá entsnderá por cuota monsual la formada por la devoluclón d€l princ¡pal
prg3tado más lo€ conespondlentgs lntorc§€s remuneratodoG, con
oxcluslón, por tañto, de los intorsseg de domora y do cualosqu¡era otros
gaslG, com¡s¡onos o pagos quq deblora hacer el fornador/A§Egurado en
¿umpllmlgnto de lo pactadg 6n él contrato do prástamo vlnculado a osta
Pólha.
Cuando la periodlcidad dol pago del prástamo sea dlferqnte a la msnsual,
ol élculo dq la cuota msnsual ss rsallzará considerando él ¡mporte do las
cuotas del pfástamo conoclda§, o la slgulente más cercana, sl fuera
conoc¡da, extrápoláñdola al año completo y dlv¡dlóndola por 12.

El lmporle de la suma as€gurada no será sup€rior, 9n ningún caso, al
lmporto máx¡mo ds LE00 ¿
En caso de qu€ se produlsra una novaclón dsl préstamo que conlleva¡a el
lncremonto dsl caplt¡l prostado, supqndá la anulaclón de la presento
póllra. En €stos casos la Entldad Asoguradora procoderá a Ia dsvoluc¡ón
de la prima no consum¡d¿.
Cuando él Tomador/Asogurado haya r€alhado amortizác¡ones parclales
dE¡ prógtamo, la Ent¡dad Assguradora procoderá a adecuar la suma

aGogurada d€ confom¡dad con lo ostablocido en €l apartado 8 de ¡as
proEoñtog Cond¡c¡onos Particulare6.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 lNtCtAL
. Para la garantia ds Párdlda lnvoluntar¡a de Empleo se est¿blece un

porlodo de caroncla lñlclal do 60 dias íaturales, a contar de§do la
fecha do ofocto dsl s€guro. A of.ctos do Gomprobar que en el
momonto dÉl acaoc¡m¡€r¡to dsl s¡ni€stro ha fanscurido el poriodo
de carqrcla lnlclal, so entenderá que la sltuaclón de desempleo so
produco oñ la lecha on que se produzca la sxtlnclón o susponsión
ds la relac¡ón laboral por las causas §oñaladas qñ esta póllza, y

adeñás sea acrsdltado por sl Servlclo Públ¡co de Empleo Estatal u

organlsmo públlco que lo auslituya.
. .Pata la garantia de lncapac¡dadTemporal 39 Etablecg un per¡odo de

carenciá tñblal do 30 dlas naturaloa, a contardesde la lecha de efecto
del seguro. A éfoclo6 da comprobar que on el momento dol
ac¿eclm¡ento dsl s¡n¡o6tro ha transcunido €l poriodo de careñcia
iñlclal, so sntsnderá quo la slluaclón de lncapacldad temPora¡ sE
produc€ eñ la fecha oñ la que la enfomedad cáusante de la
incapacidad hub¡ora s¡do d¡agno§dcada por facultáüv-os de.la
Segúridad Soclal, Mutua o lnsütuclón análoga o médlco o facultat¡vo
autorizado y as¡ lo ral¡ñqusfl los s€rvlclos méd¡cos délas€guradorsi
se con¡idárase nece§año' En los supuestos on 106 que la
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. Para la garant¡a de Hosp¡tallzaclón sq Estableco un p€.iodo de
carenc¡a ¡n¡clal d6 30 d¡as náurale6 a contar desde la fqcha do otocto
dol soguro. A efgctos de comprobar que en ol mornordo de
acaecimi€nto del s¡n¡estro ha lranscu¡rido ol per¡odo do carqncia
lnlc¡al, sq Entsndsrá que ¡a situac¡óñ de Hospitallzaclón so prgduce
en la fecha que apareEca cons¡gnada on ol informe do ¡ngreso on el
co.Íespond¡ente establec¡ñiento hosp¡talario en ol que 6l
Tomador/Asegurádo 5e 6ncuenke ¡ngrssado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto de prcduc¡rse s¡tuac¡onos do Pórdlda lnvoluntar¡a de
Empleo sub6lgu¡ontes a una situac¡ón antsrior do Pórdlda lnvoluntaria ds
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por pafte de €§ta pól¡zá, se
procéderá al pago ds nuevas prostacloños sl el Tomador/Asogurado ha
estado v¡nculado de forma activa a una nueva r€lac¡ón labolal como
trabajador po. cuenta aiona por un pofiodo minlmo ds 180 d¡as naturalse
¡n¡ntenump¡dos y haya 6uperado e¡ poriodo do pruoba establecido
corrsspond¡onlo a §u nueva rolac¡ón labora¡. En caso contraf¡o no so
pagará canl¡dad algUña.
En el supüesto de produc¡rss Incapac¡dadgs Tempgralgs subs¡gu¡ont€s a
una anlerior lncapac¡dad Temporalquo dlo lugara lndemnizac¡ón por parto
de esta póliza, la Geguradora prqcederá nuovatnenle al pago ds
prestaciones t anscuridos 1E0 dias naturalgs, inlnlenumpldos on
sltuación dé a¡ta sn el régimen corospondlente, d€§de sl f¡n de la últ¡ma
incapac¡dad tomporal sl€ñpr6 que la gntermedad causañto sea la misma
qus orig¡nó lá lncapac¡dad que d¡o lugar a la lndemnl¿ac¡ón por pa¡to d€
esta póllza.
Cuando la lncapac¡dad Tomporal Subs¡gu¡ento s6 d€ba a una enfurmedad
distinta la aseguradora procedsrá nuovamentg al pago d€ prestaclones
cuando hayan transcu¡r¡do 30 d¡as mturales inht8frumpldos en s¡tuaclón
dealtasn elrógimen corrsspondiente, desde olfin do la úlüma lncapacidad
temporal.
En el supuesto do produc¡rse lncapac¡dad€s Tomporales 6ubs¡guientos
deb¡das a causas acc¡dentalos no habrá pefiodo de carencla.
En el supuesto do producirs€ Hosp¡talizac¡onos subsiguisntes a una
aotorior a la Hosp¡tal¡zac¡ón qus d¡o lugar a lndemni¿ac¡ón por parte de
esta póliza, la assguradoE procederá al pago d€ prestaqlones
transcurr¡dos 180 dlas nalurales ¡n¡nterrumpldos, s¡ encont?Eo en
s¡tu¡c¡ón de Hosp¡talÉac¡óñ tal y como so doscrlbe €n la pr€3snte póllza,
dosdg el fln del úlümo alt¿ ho6p¡talarla por la cual ol assgurado hubl€ss
estado psrc¡b¡endo la conospond¡ente prostac¡ón slempr€ qu€ la
enfemodad causanto sea la m¡sma qus origlnó la Hosp¡tal¡zac¡ón que dlg
luga¡a la lndemn¡zacióñ por parto do esta pól¡za.
Cuando la Hosp¡talkac¡ón Subs¡gulent6se deba a unaenfermedad d¡st¡nta
la aseguradora procodorá nugvamente al pago dg prgstac¡ones cuando
hayan transcunido 30 dia§ natura¡os inlnionumpidos s¡n oncontrarse en
s¡tuaclón de Hosp¡talizac¡ón,
En ol supuesto de produc¡rso Hospitalizaoiones sub6iguientes deb¡das a
causas acc¡d€ntalss no habrá por¡odo de c¿rsncia

4.- DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS, S.A., g¿rantjzá en tos
téminos previstos en esta Póli¿a, los riesgos que a contnuáción se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegur¿do en el momento
en e¡que se prodLEcá el siniestro.
4.1. PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los €fedos de la presente póliza la pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
sfuación en que se encuenlran quienes pudiendo y queriendó kabajar
refnuneErdamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean redrcida;u
jomada de trabajo en un 50% y s6an privados de su salario por causa distjnta
de su voluntad, a excepcjón de los func¡onarios públicos, quel
a) Llevar trabajando durante 6 mos€s conünuos con u¡ conlrato laborat de

duracjón ¡ndeflnida en ¡a empresa en la que c¿use baja, con unajomada no
¡nfeñor a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen Gen;rat de la
Segu¡idad Socia¡ y estar registrado en el Servicio público de Empteo
Eslatal, como totalmente desempleado y busc¿ndo activamente un nuevo
trabajo.

b) Est¿r rec¡b¡endo prestación pública por desempteo del Seryiclo público de
Emp_leo Estatal. (Desempleo en su nivet contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incurdr en la siluac¡ón de Desempieo, el
asegurado s€ oncuentra cobrando una prestación pubhca denvada de una
rncapacdad temporal mmo consecuerEa ce contrngencias comunes, dima
p¡estación se asimilará a efectos de esta garantia, a la prestación de
Desemdeo en su nive¡ contributivo_

lncápacldad Tomporalss deba a un acaidenta no ss apl¡cárá caroncla
in¡cial a¡guña.

4.1.1, PRESTACIÓN POR PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario ta Suma Asegurada, por cada periodo
complelo de 30 dlas naturales conseculivos en s¡tuación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fec¡a de suspensión o éf¡nc¡ón
de la re¡ación laboral. Dg no pernanooEr los 30 d¡as cons€cuüvos En
sltuac¡ón do Pórdlda lnvoluntarla dol Empleo, l¿ Ent¡dad AGgguradora no
abonará cant¡dad alguna.
La.suma as€gurada gg abonará al Ben€ñc¡ario dssigmdo en la prosonte
Pól¡2a con el l¡m¡ts máxlmo de l2 pagos consecutlvos o 30 pagosaltsrno6
€n total y s¡empre que dlcha sltuaclón dE dos€rnpleo ocuná durante la
v¡gsnc¡a del séguro, haya trañEcuñido sl periodo d6 caronc¡a, y s€
produzca por alguna do las s¡gui€ítos c¡rcunstañcias:
Extinclón do la Rolación Laboral:
;l-6v,flrd de expediente de reSulación de empleo o desprdo colectivo.
b. Por fallecimiénto o incipacidad dol empresario indiüdual, y siernpre que

estas causas determinen ta efinción de¡ contrato de trabajo.
c. Pord€spido improcedente o nulo.
d. Pordespido o extinc¡ón dei contrato basado en causas objetivas.e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos prev¡stos en ¡6 adfojos 40.1 (movilidad geográfica), 4.1.,|
apa(ados a), b), c) d) yf) (rnodiñcác.¡ones sustanc¡ales de las cond¡ciones
de ka¡ajo), 45.1.n (por decjs¡ón de la trabajadora que se ve obtigada a
¿bandonar su puesto de lrabaio en los casos de violerrcia de oéñero) v
49.1 J) (extjncjón por incumptrmiento det empteador) det Estatuio de io;
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f En viriud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un proced¡miento
coñcursal,

g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en ürtud de expediente de regulac¡ón
de empleo, resolucjón jud¡dal adoptada en el seno de un proc.eiimiento
coñcursal y se r3dLEca a la mjtad, al menos, la jomada de trabajo por
d¡cha causa
Elderecho a devengo de la indemn¿ación cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una acliv¡dad laboral remunerada, aún de mánera
parc¡al en los ténninos descrilos por ¡a normaltva laboral esoañola.

4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se corEiderará que esté en s¡tuación de pérdida ¡nvduntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado qu€ se enqJentre en cualqu¡era de las sig¿ientes
situaqones:

a) Cuando haya s¡do d€sped¡do y no roclaño €n t¡oinpo y fofma
opoñunoa contra la decislón omprocar¡al, salvo porExtlnción de
contrato derivada ds expodlenb de regulaclón de smploo o de
do6p¡do cotecüvo o bas¡do €n las causas ob¡eüvas pr;vistas en
el articulo 52 det Estatuto do tos Trabajadores (R.D.L.Zm1S d6
23 do octubre).

b) Cuando su cqntato de trabaio se exünga por jubilaclón del
emprssario ompleador ¡nd¡üdual del Tomador/Asegurado o por
oxp¡¡ación dol üempo convonido y/o ñnallzación ás la obrá o
servic¡o objeto dol co¡trato.

c) Los trabajadorss fllos de caráctor dlscont¡nuo en los periodos
en qu6 carezcan do ocupac¡ón €loct¡va.

d) Cuando, declar¡do ¡mprocedente o nuto e¡ desp¡do por
sentenc¡a firme y corhun¡cada por ol ompleador la fscha de
rg¡ncorporac¡óri al babalo, no se ojer¿a tal dsrscho por part. del
TomadqrlAssgurado o no se haga uso, on su caso, de las
acclon€§ provlstas en la l€gislac¡óñ v¡gqnto.

e) Cuando no hayan solicitado el ro¡ng.6so al puoslo de trab4o on
el caso en quo la opc¡ón ontt" lndemnlzación o readmis¡óñ
corrsspond¡ora al üabajador o so ostuviora on ercodenc¡a v
vonc¡ora ol per¡odo fiJado paia la mlsma.

0 La e¡finción dol contrato laboral durantg sl porlodo de prusba, la
jubilac¡ón an ctpada y st paro parc¡atcon una reduccidn infeáor
al $7o de su ¡omada labgral, o cuando la lndsmn¡zac¡ón por
desp¡do cons¡stia en una renta lomporal pagader¿ en momento
del despido hasta la ñEcha en la qug el ü.aÉaiador acceda a lajub¡lac¡ón (prelub¡tac¡ón).

g) Si el Tomador/A6€gurado üonE derscho a psrc¡bir un salafio por
parte dsl empleador, §0 exceptúan de este supuesto ios
complomentos salariales pactádoG colsAivameáe en los
oxp€dlentes de suspens¡ón d€l contrato.h) Lgs despldG cuya lndemni¿ac¡ón sea msoor dgl SO% de la
l6galmonte sstablec¡da.

i) Cuando 6l trabajador ce6e vqlunta.¡amente su puesto dq üabajo.
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i) Cuando la oxtlnclón del contEto sea dsclarada procedonts por
ssntencla firrns, o slendo asf notlficado al TgmadorlAsggurado
por pafts del empro§ario, o§ito no haya roclarnado en üompo y
forIna dobidos.

k) El dBpido s¡n derecho a dos€mploo d€l ñiwl coot ibuüvo del
Ssrviclo Públ¡co ds Empleo Estatal(en adelante SEPE).

l) S¡ la prectáclón de Dosernpleo ds nlvsl contrlbutlvo dsl SEPE se
rocibe en foma de pago únlco.

m) Cuando el Tomador/Asegurado s€ 8co¡a voluntariañ€nle a un
Exp€dlontg dr Rogulacló¡ ds Emploo.

n) SI la RElac¡ón Laboral dol Tomador/Asegurado lo lusra con una
empresa proplEdad dol ámblio lamll¡.rde ósto hasta ol ssgundo
grado ds consangulnldad o aflnldad, asi como sn loe casos on
quo 6l Asegurado o un fam¡liar suyo hasta ol segundo grado do
consangu¡n¡dad o ol tercsr grado de añnldad fuera el
admlnlstrador de la ompr€a; y tamblán sl el
fomador/As€gurado fuera gocio con prosoncla o rspfBsontaclón
d¡rocta on los órganos ds adm¡n¡stGclón de la Socl€dad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A 16 efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacjdad Temporal la
alteración temporal (siluacjón fisicá reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada médicamente, deuda a un a@¡¡lenle o
enfermdad, y que detémina la impos¡bilidad del Tomador/Asegurado para

€jercer teñporalmenté su acüvidad remunerada o profesiÓn hautual, orig¡nada
ai€na a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapacjdad tempora¡ el
Tomador/Asegurado que en el momento do inoJnir en d¡cha situaciÓn twiera la
condición de autónom6 Orabajadores pof @enta propia)qu€ cotican o no en
un Régimen d¡stinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
por cr.renta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un mñtráo laboral indefnido que no eslén qJbiertos por ¡a garantfa de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y furrc¡onarios púH¡c6, s¡ompro que 6l
acc¡dsr¡b o la €r¡fumedad quo den luqar a la reierida incapoc¡dad tengan
su origpn u ocuran co¡ postérlo.ldad a la Fecha do Efecto y s¡n psriu¡c¡o
d€ lo ostabloc¡do rosp€cto al pqriodo de carsncla.
ElAsegu¡ado, en el mornento de la contratac¡ón, debe eflmntrarse en hlen es-
tado de salud, sin sfnloma de enfermedad y no padecer ningLna enfermedad
de carácter evolutivo n¡ ser titulares de una prestac¡ón periódica o prestación por

invalidez.
4.2.1- PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneiciario la Suma A§egurada, por cada
perlodo completo de 30 dfas consecutivos ensituac¡ón de lncapacidad Temporal

del TomadolAseguGdo y una voz banscunido el poriodo d€ carencla ¡n¡.¡al,
los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo

de 30 dfas nalurales consecutivos en 16 que elTomador§e encuentre en dicha

situac¡ón. Os no permanecof los 30 d¡a§ cons¡€cutlYG¡ en §ltuaclón dg
lncapacldad T€rnporel, la ontdad asgguradora no abonará cant¡dad
alguna,
E¡ derecho al mbro de la indemn¡zación cesa¡á en el momento en que el

Tornador/Asegur¿do pueda reanudar o reanude su trabajo/adÚidad
rBmuneÉdo/a o por cuenta propia, aÚn de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total qrración s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cr€nta propia, y también s¡ su e§tado pasa a ser de
lncapacidad Pemanenle en los térm¡nos descñt6 por la normativa de la

Seguridad Soc¡al españda.
El importe de ta indemnizaciófl será en todo caso la suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Aseguradg padeciera varias enfemedades al m¡srno tiempo

o sobrcviniÉra a um nueva enfermedad a la ¡nicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará a¡ Bonefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el l¡mfto máxlmo ds'12 pagoi consecutivos o
30 pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad
Temporalocurra duranta la vigenc¡a d€l segulo y haya transc¡Jriilo el pedodo de

c¿rencia.
4.3. HOSPTTALIZACIÓN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalÉac¡ón la

situac¡ón de lngreso acaecida alfomador/Asegurado du6nlem& de 24 horas
6ñ un o6tiableclm¡erlto hospitalario on cond¡clón de pacloñio, ya soa por

enfemedad o accidente y con la linalidad de sorneterse a tratamiertos médicos

o qukúrg¡co§.
Estarán cubiertos por Hospitalización el fomador/Aségurado:

. OL¡e en el momenlo de prodLrcirse el s¡niestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empieo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos

fomadoredAsegurados que en el momento do producirse 6l slniestro no

tengan n¡ngún tipo de relaciül laboral, ni por cuenta propia n¡ por cu€nta

ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
conlratación de baja laboralpor razones de salud, n¡hayanestado de baja
por enferrnedad durante más de 30 dlas conseculivos en los 24 meses
antedores a la adhesiÓñ.

,T.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Asoguradora abonará al Eenefciario de la presenle ñl¿a, de
producirse la hospitali2adón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
v6z alcanzado un p€riodo d€ 7 dfas de probada Ho§pitallzac¡ón y una vez
transcurrldos 106 sl por¡odo do carenc¡a ¡n¡c¡al. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dfas naturales conseculivos en la que el
Asegurado pemanezca en dicha stuac¡ón.
Oo no permanecer los 7 diG consocut¡voe, sn situación de
Ho6pltallzaclón, la entldad aseguradora no abonará cantldad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las presentes

Condiciones Particllares con el lim¡ts máxlmo do 12 Pagos conagcuttuos o
30 pagos ahemos sn total y siempre que dicha situación de lncapacidad
Tempordlocuna durante la vigercja delseguro y haya tGnscurrido elperiodo de
carcncia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANfiAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la mns¡der¿c¡ón de Hospitalizacjón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuenlemente, no se pagará prestación alguna en aque¡los sinieslros que

resulten o sean @nsecl¡encia de las s¡gúientes situac¡ones:
a) Eñf.fmodad€s, les¡or¡€s y complicacioñes causadas directa o

ind¡rectamEnts porvoluntad dol Tomador/Asegurado o dor¡vadas de
la realhación do actos notodamonto temErarlos queentrañon gravos
riosgos para la salud.

b) El €mbarazo, parto o aborto as¡ comq los pgriodos do descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan €n caso de
matornldad/palem¡dad.

c) Las producidas cuando qt Toanador/Asegurado 60 eñcuontre bajo la
lnfuoncia dol alcohol, dlogás tóxicas o e§tupofac¡ent€s; los que
ocuran sn estado do p€rturbación montal, sonambullsmo o on
desaño, lucha o riña, excgpto caso probado de legii¡ma def€í6a; as¡
como los derivados de una actu¡c¡ón delict¡va del
Tomador/Asogurado, doclarada iudicialrñér*e, o 6u res¡stonc¡a a ser
detsnido.

d) Cualqu¡er enfomodad, dolenc¡a, ostado o les¡ón por la quo ol
Tomadgr/Aaggurado haya reclbido d¡agnós co y/o tratamiento de un
m&lco sn 16 '12 m€so§ antorlores al ¡nlc¡o de la cobgrtura do la
presEnts póllza con antefioridad a la contratac¡ón a la pól¡za, as¡

como ¡as secuolas producldas por sllas, así como los dofectos de
naclmlento y las onfErmgdados cong6n¡tas.

o) Las lnterveñc¡ones quirúrg¡cas y ftatamlgñtos méd¡cos y/u

odontológ¡cos que no 3ean esoncialgs por razones médlcas y sean
demandados por ol Torñador/Asogurado po. razones ps¡cológlcas,
p€r§onalss y/o estéticas, slompie quo no sE deban a socuelas de
acc¡dentos prodúc¡dos con posteriqridad a la focha do efecto d€ la
cobertura dol soguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dor§al, sacro y clát¡co, as¡ como cualqu¡sr
otfo proceso patológ¡co que tenga como manife§tac¡óñ ún¡cá el
dolor, salvo qus sxls{an ovldonc¡as objotivadas por estud¡os
médlcos complom€nlarlos (radlologias, gammagrafia§, sscánsros,
T.A.C, etc.) que domuostron la ox¡stencia de alteEc¡ones y lesiones
qusjust¡fiquoñ eldolor causa ds la ¡ncapac¡dad tempo.al'

g) C€falsas, enfeñodadgs pslquiátricG y montal€§, lncluyendo el
estfé6, ansl€dad, depre§lones y algcclonss similar6, aun cuando
d¡chas gnfem€dades y afecc¡onss hayan §ido diagnost¡cadas y

tratadaa por un módlco €poclal¡sta (ps¡quiatra).
h) Las onfsmedades o lealoñes dodvadas de ¡a práct¡ca profG¡onaldo

cualqulsr deport6, de la partlclpaclón on apuostas o compétlc¡onos,
y ds la prácüca corno afclonado o profeslonal de acüvldadss d€ alto
ilesgq asi como los acc¡dentes derivados do la conducción dG

vehaculos sln 9l correspondlente pem¡so oxpedido por la autoridad
competsnts y los accldantes aérsog a oxcepción de los vuélos
comerclalE oí linea rggular autor¡Eda.

¡) Las curas de rsposo, tormale§ o dlotétlcas.
i) Aquello6 Asoguradc quo gstón percibleñdo una psns¡ón de- 

lnvalldez o que sstán tramitando en ol momgnto do la contratac¡ón
dol seguro la incapac¡dad perñanorlte absoluta.

,1.s. INCOMPATIBtLIDAD DE GARANTIAS:
Las cobortums de Perd¡da lñvoluntaria dol Empleo, lncapac¡dad Tempor¿l
y tlospltallraclóri son gxcluyentss sntro si dopond¡ondo de la s¡tuaclón
Íaboá en la que se encuontre el foniador/Asegurado 6n él momoñto de
produclEe ol sln¡egtro, por tanlo cuando un Torñador/Asogurado está

¿ubierto por Pérdlda lnvoluntarla del Empleo no podrá o§tar cub¡erto por

lncapaci¿ad Tgmporal, n¡ pgr Ho6pilallzación e lgualmente en el-resto de

los supuestoa gn que sl Tomador/Asogurado puoda estar cubigrto por

lncapacldad Tünpol-al y Hosplta¡izaclón.
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5,. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no leñdrá derecho al cobro de las préstacjoñes por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporalsi la conüng€ncja se
produce, o se deriva o es conseqroncia dira,cta o indirecta d€:

1. Los riesgos extraord¡narios su¡olos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorc¡o de Componsac¡ón do S.guros.

2. Los qus no don Lugar por la L€ydo Cor*ratg dg Soguro.
3. Lo6 hechos dor¡vadoÉ d6 confictos amtados, haya o no precedido

dEclaraclón ofclal dE guora,
4. Las consocuencias directas o ¡nd¡rectas do la rcacclón o radlación

nuclqar o contamlnaclón radlact¡va.
5. Suicid¡o o la tqntativa d6l mismo durants la primera anualidad de

seguro.
6. Los s¡n¡est¡os causados intonclonadamgnte/voluntariamenie o

por mala fal dol fomador/A§ogurado. Las coñsecuencias de un
acto de imprudonc¡a tenreraria o negl¡goncia grave del
TomadorlAsegurado, declarado asi lud¡cialmente.7. Los s¡n¡est¡os ocurridos como con6ocuenc¡a ds tembloaos de
üena, orupcÍonos volcánlcas, lnundac¡onos y otros ienómgnos
sism¡cos o mqteorológ¡cos do cafáctsr oxtraord¡na rlo.

8. Los produc¡dos antosdo la prlnr€ra prima pagad¿
9. Los Cal¡ficados por 6l gob¡amo de la naclón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofo asi como sp¡d€m¡as y pandemlas.
10, Las consecuonc¡as do guearas o de otas c¡rcunstancias

oxtraord¡narlas y aquéllos otr6 supuostc quo tgngan la
consideración de tusr¿a mayo¡ dg acuordo COn lg prevlsto on gl
articulo 1.105 dol Cód¡go Clvil.

La cobenura term¡nará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
el momer¡to en que tenga lugar d primero de los sigu¡a¡t€s eventos:

a) La tucha en la cual todas las canddader dsb¡das por €l Tc,
madorrAs€gurádg a la snüdad proEtamista por el Contrato
ds Flnanclación vinculado a esta póllza desegurqfuEran ro-
eñbolEadas a la Enüdad Prssta¡ñ¡sta.

b) Al alcanzarsg la focha de tgrmlnac¡ón dsl Contrato de Flnan,
ciación vlnculado a o6ta pó|tsa, aunqus no se hubleran r€-
embolsado todas las cár¡l¡dados dobidas eñ ürtud dol
m¡smo.

c) La f€cha on que sl Contrato do Flnanc¡ac¡ón v¡nculado a €6ta
Póllza de seguro t rIn¡rlg po¡cualqulsr c¿usa.

d) La ñEcha en la cual elAssgurado alcanca la edad de 65 años,
o sñ la lecha en la quo se co6€ en tgda actiüdad proñ.s¡oñal
romunerada! o en la fecha de jubi¡aclón o ds proiub¡laclón
cualqu¡era qus 6€a 6u caus¡r, oxcspto para la garantia de
hospltelEac¡ón.

6) La fucha d6 fallociml€r{o o do declaraclón d€l estado de ln-
c¡pac¡dad Pefrna¡rento delAsogurado gn cualqu¡ola do sus
grados o Gran lnval¡doz.

0 La ,€cha en la quo se produzca una subrogaclón, c€61ón de
la poalclón o cualquler transm¡3lón de los derechos y obll.
gac¡onos do las p¿rt s qus ¡ntervienen en el Conúato de F¡-
nansiaclór,

g) As¡mlsmo, la cobertura temlnará on la fecha on la qug El
Asqgurador haya pagado el númsro máx¡mo de prostaclo.
nes con6oculivaa o altemas por lncapacidad Tomporal, H09
pltallzac¡ón ylo párdtda Temporal lnvotuntarla do Empteo
que sE han ñlado on e3ta pólÉa.

tO.- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
Durante la vigenc¡a de la póliza, el contrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido
en el supueslo de amolización total ant¡c¡pada de la operacjón de fnanciacjón
a la que se errcuentra vinculado elseguro. En e§los c¿sos se procederá según
lo establecido en elapartado 8 d6 h6 presentes Condicjones partq.tlares.
En el supuesto de rescis¡ón anücipada del seguro, esta tomará efecto en el
mofirento en el que se @mun¡que a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prirna no @nsumida qL¡e le conesporda, quedando desde ese
momento 6xün9u¡da la pól¡za y liberada la Entidad A§eguradora desde ese
moménto.
La Entidad Asegurado¡a podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:. Por agravación del riesgo. Una vez comun¡cada esti cjrcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modmcac¡ón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de qu¡nce dlas. Trarscutido d¡cho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuelo al Asegurado, dándo¡e un
nuevo plazo de quince dias, transcur.idG los cuales y en los ocho dias
sigu¡entes comunicárá al Asegurado la rescisión defi nitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescind¡r el contrato comun¡cándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un m€q a pan¡r del dfa en que tuvo
conocimiento de la agravac¡ón del rie§go_. De conform¡dad con lo establec¡do en el arflculo i 5 de la Ley de Contralo
de S6guro si por cdpa del tomador la pñn¡era prima no ha s¡do pagada, o
la prima ún¡ca no lo ha sido a su vendmiento, el asegurador lien; d-Ér6cho
a resolver el comrab o a exigir el pago de Ia prjma dabida en vla ejecut¡va
con base en la póliza. Salvo pado en confario, si la prima no'ha sido
p_agada antes de que se produzca el sin¡estro, el asegurador quedará
l¡berado de su ob¡igac¡ón.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extirEuido conforme a los párrafos
anteriores, la cobertura vLElve a téner efecto a las veinticuatro úras del
dla en que eltomador pagó su prima.

Do acu€rdo con lo sst¿b,acldo en el 8rtículo 22 de la Ley dE Contrato ds
Seguro las partss pu€den opons.§9 a la prónoga dgl cóntato m€dlañto
una ngtfficac¡ón oocrita a la otra parts, siedua¡a con un plaEo do dgs
mes€a d€ an clpaclón a l. concluslón del pe¡¡odo del seguro en curso
cuando la opgslción a la próroga sea ejgrcitada ñ ¡a EnUaA
Asegu.adora o b¡en con un mos do antelac¡óti cusndo É opqs¡clón a la
próroga séa ojqcut¿da por el TomadorrAs€gu.ado.

1 
,I.- PAGO DE PRESTACIONES

No.procedorá el pago de las prestaclon€s slsl pago do la p.ima únlca ño
se ha hgcho obclivo.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descritas en ¡a preserfe pól¿a el
Tomador/Asegurado, deberá facit¡tar e¡ recibt o mmprobanÉ det pado de ta
conespondiente cuota del préstamo.

6.. TARIFA DE PRIMA
La larifa de pr¡mas aplic¿ble al presente seguro será la espec¡fcada en ¡a Base
Técnic¿ del seguro en cada momento y puesta a d¡spos¡ción del
Tomador/Asegurado por la entjdad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplic¿ción de esta tarifa se le sumarán los impueslos
y rec€¡rgos quÉ sean en todo momento legalñente repercutiblss.

7.. PAGO OE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única para toda la durac¡ón delsegurc.
El rec¡bo de prima deberá hacerse efectivo por el Tornador/Asegurado. Con
ca.ácter general, y sa¡vo pacto en contBdo eslablecido en Ia ñliza, elabono de
la primase real¡¿ará mediante domiciliación bancaria delrec¡bo. A estos efedos,
el Tomador/Asegurado deberá entregar a ¡a Entidad Aseguradora el mandato
SEPA donde autorice la domicil¡ación del mencjonado cobro. Será por cLtenta
del Tomador/Asegurado cualquiergasto dedvado del medio d€ pago utilizado.
Eñ caso de impagods la prima únlca, elssgurg ng enuará on vlgor. En esto
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.

8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una ve¿ abonada la prima única podrá realizar tas
modificáciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modificaciones
una vez notificadas y aceptadas por la Entidad Asegurado.a 6n un plazo máximo
de cinco dfas hábiles supondrán la emis¡ón de un Suplemenlo a la pól¿a de
Seguro que una vez flrmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
dla de la soi¡c¡tud.
Anulac¡ón del SEguro. Cuando se realice la amortización total de la operac¡ón
de financiación virrculada al seguro dará lugar a la odinción del mismo. previa
devolución alAsegurado, por pa(e de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consuñjda menos el ¡mpoñe corréspondionts a los recargos e
impuestos satisfochos, Una vez realizado el extomo de la prima, ¡a Eñtdad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en cáso de sinieslro qLledando
extingu¡do el contrato d€ seguro.
Mod¡f¡cación de la suma asegur¿da. La amorl¡zación ant¡cipada parc¡aldel
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de h
pñma no consumida correspondiente a la parte amortjzada anticipadarnente del
préstamo menos ol ¡ñporte correspond¡onte a los recargos e ¡mpuE6tos
sat¡sfechos, confnuando vigente el presente contréto de seguro por rBslo del
imporle del préstamo poMiente de amortizar_
La Ent¡dad Aseguradora entregará un Sup¡emeolo con tas nuevas condiciones
de la póliza tras la amorti¿acion parcial realizada por el Tomador/Asegutado
9.- DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
E¡ presente seguro tendrá ta misma duración que la operac¡ón de fnanoación
vinorlada, Establec¡éndose un porlodo minlmo de durac¡ón de 6 mss6 y
máxlmo de 120 mosos. No obst¿nte a to anterior, la €dad dá
Tomador/Asegurado on ql mgmgnto ds la contratac¡ón sumada al númoro
de años do durac¡ón de ta opsraclón de financ¡ac¡ón vlncutada no podrá
dar como reEultado más dg 65 años.
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La Entjdad Aseguradora garantiza el abono de las preslac¡on€s contratadas en
las clndiciones que se establezcán en las Crnd¡ciones Partiq]lares d€lS€guro.
La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que st§ médicos, inspedores o
empleados v¡siten al Tomador/AseguGdo, debiendo penfiiür a su v€z el
Tomador/Asegur¿do o sus fam¡l¡ares d¡chas visitas, como cualquier
averiguac¡ón o comprobación que h Entidad As€guradora consklere nec€saria.
El incumpl¡miento de estos deberes se entenderá como renunda al cobro de la
prestación. salvo que no haya sido posible el llevarlo a c€bo por la opogición del
médico o personal facultativo en caso de siniesko por lncapac¡dad Temporal.
La documentac¡ón que la Cornpañ¡a solicilará al Tomado/Asegurado en caso
de s¡nieslrD és la siguionla:
PERDIOA Ii{VOLUNTARIA DEL Ei'PLEO
En la aoertura dsl sin¡sstro
- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y complela que jl6tihue al meno§ 30 dfas en

desempleo.
- Carta de notil¡cack n de despilo de la empresa, en papelde la empresa y

dob¡dament€ l¡rmada y sellada.
- Certifcado de Empresa y d6 últimas nóm¡nas, debidamerte firmado y

§ellado.- Desglose de la liquidación e ¡ndemnización efecluada por la empresa, en
papel de la empÉsa y debidamente fimado y s€llado.

- Juslicante conespondiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de SI¡AOJUEZ, Acta de Corrc¡l¡ación, Demanda y Sentenc¡a

Judicial.
- En caso de E.R.E.. autorización administrativa y comunicac¡ón de la

empresa al tGbajador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón con el periodo

reconocklo.
- Recibo del pÉslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiñcante de la ftularidad de la cueota bancaria donde ingresar hs

prestac¡ones.
- Cualquier otra documertación sust¡tutiva de la arferiormenle relacimada o

qu€ s€a nece§aria para verificar su val¡dez o alcanc€.
Eñ la coñllñuaclón del slnlest¡o
. Just¡ficante de pago del SPEE y/o Mda laboral aqtualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mos que conesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura dol S¡n¡6stro:
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- V¡da laboral actualizada y completa (trabajadores po. cuenta aiena),

toma de posesión (tuncionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditat¡vo de estar inscrjto en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y úll¡mo pago.

- Partes de baja que acrediten la iñcapacidad tomporal del Asegurado
€xpedido por Ia Soguridad Soc¡al u Organismo Competent€, quo
justiflquen al menos 30 dlas en incapacidad.

- Historial Cllnico o Cerl¡f¡cado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especlficamente si existen antecedentes relacionados
con las erusas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

. Además de lo anterior en caso de Hosp¡tal¡zación ¡nforme de ingreso y
alta hospitalarla.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de ¡as

d¡ligBncias jud¡c¡ales y/o atestado y/o cqpia del csrtificado em¡tido por Ia

empresa s¡ sÉ trata de un acc¡dente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡n¡estro.
- Justif¡cánte de la titularidad de la cu€nla bancária donde ¡ngresar las

prestaciones-
- Cualquier otra documentación sustitrrliva de la anteriormente

relacionada o qu€ s€a ñe@sada para verificar su validez o alcanc€
En la contlnuación dolalnlsatro:
. Partes de confifmac¡ón de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITAUZACION
En la aoorlura del ainl€5lro:
- Copia legible delDNUNIE.
- Vida laboral actual¡zada y completa o 6n caso do no haber trabajado

ñunca, info¡me sobre la ¡noxist€nc¡a de s¡tuacionos de alta emitido por la
fesorerla General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con espec¡f¡cación de la hora deentraday sal¡da
del centro hospitalario qu6 justiñque al msnos 7 dfas de hospital¡zación.

- Historial Cllnico o Cen¡ficado Médico donde se detalle la lecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certifcado
se hará constar especlfcamente s¡ existen anlecedentes relac¡onado§
con las causas de la hospital¡zación y las fecha§ de diagnóstico de las
mismas.

. Además de lo anter¡or en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cert¡ficado emitido por la
emprcsa si se tÉta de un accjdente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Justifc¿nte de la tituladdad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

prestaciones.
" Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la antenormente

relacjonada o que s€a necosaña para vorifrcár su validéz o alcance.
En la contlnuaclón delalnlestro:
. Partes de hospitalización peñódicos.
. Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda-
Si fuera procedente el rechazo de un s¡n¡estro con poGterioridad a haberse
efeciuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repet¡r a su elección
contra el Tomado¿As€gurado o ol Beneñciario por las sumas indebidamente
salisfechas más los irfereses legales que correspondan.
El pago de la Prestac¡ófl sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡b¡do la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o 6l Ben€iciario. En c€so de qu€ no se entrcgara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestadón alguna.
Una v6z qú6la Ent¡dad Asegurador¿. haya recjb¡do las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegur¿do se halla en algunado las situadones de lnc¿pa.jdad
Temporal o Perdida lnvolunta.ia del Empleo fijadas en la deinición establecida
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecidoo en
la página primera de las presenles Condiciones Parliculares y sin peiuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
€l rlomento en que se encuentre en situacjón de lrcapac¡dad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del ErÍpleo de hecho, hasta la pñmera dé las siguientes
fechas:

. La fecha en qLre el Tomador/Asegurado cese en su siluación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizac¡ón,
o deje de aportar las pruebas solic¡tadas por la Entidad Aseguradora, de
que §e encueirtra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
PrestaciorEs máx¡mas por lncapacidad femporal, Perdida lnvoluñtaña del
Empleo u Hosritalizac¡ón que se han fijado en esta póliza.

Las Presta.jones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Eñt¡dad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.

12.. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES
'l3.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artlcu¡o 97.5 de la

Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
as€guradoras y rea§€guradoaa§ y disposiciones concordantes.

13-2 El Tomador dd seguro, el Asegurado y €l Ben€ficiario o los Benefciarios,
asl como sus derechohabientes, están facultados para formular queias y
redamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la D¡rección Gene¡al
d6 Seguros y Fondos de Pensbnes con domic¡lio en elPÚ de la Castellana
no .14, 2ac/,6 Madrid y con Página Web;
wwlv.dosfú.min€co.es/reclamac¡ones/index.aso coñtra la Entidad
Aseguradora, siconskleran que ésta real¡za práclica§ abusiva§ o lesiona
los dércchos deñvados delcontrato de sÉguro.

13.3 En relación con lo anterior, se adv¡erte q€, para la adm¡sión y tramitación
de quejas o reclamaciones ante el Serv¡cio de Reclamaciones, será
imprescind¡ble acreditar haber foínulado las quejas o red¿maciones,
pBviamente por escrito al Area de Prolección del Cliente de CNP
PARTNERS, y en su c¿so, con posterioñdad, al Def€nsor del Cl¡ente de
la Entijad Aseguradora, o qr.re haya transoJnido el plazo legElmente
estableddo s¡n que haya sido resuelta por la Enudad.

'13.4 ElArea de Prolección del Clienle de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 NIADRID, y con dirección de coneo
electónico ElalleeEielddqtedeloqllEaI!!]:!§.cLtramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac{onos le sean formuladas por las per§onas

anteriomente merrcionadas, en primera ¡nstancia y tras 5u resolución por
dicho departameñto podrá seguirse la tramilación arle el Defensor del
Cliente do la Entidad Asegur¿dora, O.A.DEFENSOR, S.L., domiciliadoen
c/Velázquez n" 80, 1'D, 28001 iradrid Tho. 913104043 - Fax 913084991
redarnacioñes@da¡cfen$or.ora La enlidad aseguradora s€ compromete
a prestar la colaboración nece§aria en la instrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamacionesy a aceptar las lesoluciones que

el Oefersor del Cliente emita y que lerEan carácter vinollante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentac¡ón de reclamac¡ón ante el Delensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza Ia plenitud de iutela
judicjal, el recurso a otro mecan¡smo de solución de confliclos, ni a la
prolección administratva.

El Area de Protección del Chenle, actuará en la resolLrción de las quejas y
redamaciones, de aoJerdo con lo establecido en su Reglamento que estará a
disposición de los Asegurados en las oicinas y en la eJeb de la Enlidad
Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
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13.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
D€ confomidad con ¡o preüsto en la nomaliva apl¡c¿ble en materia de
protección de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 20'16¡579 del
Palamento Europeo y del Consejo de 27deabrilde20l6 relativo a la protección
de las personas fls¡cas en lo que respecta altratamiento de datos pe.sonales y
a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Oirecliva 9146/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inturma al Tomador y/o as€gurado de la
Póliza. de manera expresa inequívoca y precisa de lo siguiente:
INFORMACION BASICA SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Responsablo dol tratam¡ento de 6u5 datos
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Parhels) NIF
4"28534345
+infor ¡nformación adicional
Finalidad del tratam¡Ento d€ sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecrción de un contrato de seguro.
+info: infomación adicional
Leglümaclón para eltr¿tam¡ento de sus datos
La base l€gal para el traiámiento de sús datos es la €lgcuc¡ón del conb"ato
de seguro en los téminos quefguran en las Condic¡ones de la Póliza, asicomo
en la Ley de Contrdto ds S€guro y Ley ds Ordenación, Supsrvls¡ón y
Solvenc¡a d6 onUdade6 as6guradgras.
+info: información adicional
06stinatarios
Sus dalos podrán sercomunicados a:r' Reaségur¿doras y/o Coaseguradoras.,/ Proveedores de CNP Partners para ¡a prestación de servicios relac¡onados

con el mntato de seguro suscrito (pgr qemploi proveedores de CNP
Palners para la prestación de algún servicío relac¡onado con su contrato,
empresas tramitadoft¡s de siniestros con qui€n CNP Parhers haya
extemalizado d¡chos servicios, peratos, etc..), con los que CNP Padn€rs se
compromet€ a suscrib¡r el conespondiente contrato d6 tratamiento de dato§.

'/ Mediadore§ (agentesy/o conedores) que hayan interven¡doen lamediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea nec€sario para el cumplim¡ento
de ¡as obligaciones de superv¡s¡ón y/o para gestión administrativa y gestión
centra¡izada de rccursos ¡r¡formáticls.

Transforenc¡as lntemac¡gnalss pr€v¡stas: Salesforcs.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salésforc€ es una en'tpresa prcveedoÉ d6
seNic¡os ¡nformát¡cos de CNP Partners.
+info: informac¡ó¡ ad¡cional
Dorccho6
Acceder, rectificar y suprim¡rlos datos, aslcomo otros derechos como se expl¡ca
en la información adicional.
+info: información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡€nto d€ sus datos
Datos do Coñtactol
Domicil¡o: Carrera de San Jerónimo 2'1. 28014 Madr¡d
Teléfoñoi900801789
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dalos: dod.es@mopartneB.eu
F¡nalidad dol tratamionto
¿Con quá f¡nal¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad princjpal", Ios Oatos personales serán
fatados para:
. Valorar, seleccjonar y tariñcár los ñgsgos;. En su caso, para la realización dellesl de idone¡dad yconven¡enc¡a, asf

como en §u caso mantener acfualizados sus dato§ para e§te fn;. Suscribir, cumplir y exig¡rel qtmplimi€nto del cont¡ato de segurol. Gestionar y dar segu¡mionto adminiskatjvo al conlrato de seguro hasta la
ext¡ncjón de las obligaciones jurldicas de las pades bajo elmismo:

' Presentar al cobro las primas qlre deba abonar el Tornador bajo el conlr¿to
de seguro y emitir rEcjbos r€laüvos a las mismas:. Tramitación de los s¡niestros (incluyendo prestación de servicios por
terceGs empresas conhatadas por CNP Partne6 para el otmp¡imiento del
contrato de Seguro, la peritación de los dañOs y en su caso, l¡quidación de
los sinieslros a través de las empresas a las que se hayan external¡zado
talos fundones);. Gestlón de quejas y reclamacjones;. Regisko de pólizas, siniestros, provisiones técn¡cas e ¡nversiones:. Rea¡izar evaluac¡ones delri€sgo. sdvencia yposible fraude de fo;a pÉvia
a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualqu¡er momento de la
vigencja d€l m¡smo, incluyendo, hab¡da cuenté del interés legft¡mo qL¡e
ostenta la Entidad As€guradora, la consu¡tá y cruce de los Datos persona]es
con fcheros comunos para evitar haude en el segLrro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumpl¡r con obligac¡ones preüstas en la Ley, incluy€ndo aq!¡ellas que
obl¡guen a la Entidad Asegur¿dora a identfrcar a¡ Tornador o qlando su
tratamiento esté basado en una hab¡litación legal;

' La realización de estud¡os de técnica aseguradora en anál¡sis de mercados
obletivosy perflados mn fnes actuariates para ladetem¡nac¡ón de la prima
en la suscripción del contrato de segum:. Gestionar, en su caso, de forma cenlral¿ada los recursos ¡rformát¡cos
(apjcaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes admin¡slralivos intemos dentao del mismo grupo de empresas al que
perten€cÉ CNP Parlners.. Remitirle comunicac¡ones @m€rc¡a¡es sobre los productos d6 CNp
Partners sim¡lares a los contratados a través de corre{ poslal y/o llarnada
telefóni€.

¿Quó tratamierfos adic¡onales pode¡nos rsal¡zar?
Ad¡cionalnante:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratádos para remitirte ofertas

comerciales de CNP Panners por medios efectrónicos, asl como
info¡mac¡ón sobre productos distirtos a los contratados. información sobre
las a@¡ones de mafieting qus CNp partners vaya a llovara c€bo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyedo§, sortec6, concuGos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfaccjón y
envlo de ne$/sletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfrles con fnes comorciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, 6n su cáso, y entre otras, adecuar las
comun¡c¿ciones comercia¡es, d¡señar productos en base de dachas
preferencias y necesidad€s.

¿Durante cuánlo t¡ompo tratar€mos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseryarán mientÍas se manlenga la
relación merc¿ntil, salvo que revoque su corisenüm¡ento o se hubiera opuiesto
con anterioridad, en su caso y ur¡a vez finalizada, dur¿nte el plazo de
conservacjón legalmenle establec¡do. P!¡ede consultar en olalquier momeñto
d¡chos plazos enviando un coreo eleclrónico a cualqu¡era de las di¡ecciones de
coreo electrónico establecidas en Datos de contacto del Resporsable de
Tratamiento.
, Si ha dado su consenümiento, podremos batar sus datos par¿ rcmitirle

ofertas cornerciales de CNP partners por r€dios electón¡cG, asl como
información sobre produclos distirfos a los contratados. información sobre
las acc¡ones de marketing que CNp pa¡tners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, cámpañ€s, proyedos, sorteos. concursos, e\¿ntos de
cualquier tipo y lemátaca), la real¿ación de encuestas de satisfacción y
envio de newslellers (todo ello iñclrso por medios eleclrónicos).

" Si ha aceptado. podremos lralar sus datos para ta elaboracjón de perllles
con fines comerc¡ales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferenoas y neces¡dad€s y, en su c¿lso, y entre otras, adecuar las
comunicac¡ones c(xnercjales, diseñar productos en base de dicttas
preferencias y necesidades.

Los tralamierfos estabtecjdos en tos dos pánafos anlenores podrán llevar§e a
cábo hasta que nos solicite su oposición de confom¡dad con lo establecjdo en
el aparlado -Deredlos: 

¿Cuáles son sus derec¡os cuando nos facllita sus
datos?' indicado en este docurnento de inlo ad¡cion¿l.
Leg¡ümaclón para eltratamlonio de sus dato6
¿Por qué podemos t¡atar sua datog psrsonalos?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuqón de su contrato de seguro. En
cáso de negativa a facilitar dichos dalos o a que sean tratados, no será pos¡ble
la celebración delconlrato de seguro y/o gestófl del contrato.
AdicjonalrEnte. sus datos serán tratados por tos siguientes motivos:r' Si ha aceptado la cláusuta dettratamiento de sús datos para recrhr ofertas

comerciales de CNP Partne¡s por m€d¡os eledrónicos asfcomo ¡nfomac¡ón
sobr€ prodL¡ctos dist¡ntos a los cont¡atados, para informade sobré acciones
de marketing (enke las que podrán fgurar campañas, proyeclos, sorteos,
concuÍsos. €venlos de cr.ralquer t'po y temática) y/o realización de
encuestas de saüsfacc¡ón y neu/sletters (lodo e o iñduso por medros
eleclrónicos). sus datos §erán tratados para dichas fnalidades.r' Sr ha aceplado. la ctáusula para et lratam¡ento de sus datos para la
elaboración de pe.ñles cln fñes comerc¡ales y de ma.ketng con el objeto
de conocer sus prefgrencias y nec€sidades y, en su csso,-y er¡tre otras,
adecuar las comun¡caciones comerciales, diieñar productoá en base de
d¡chas preferencjas y n€ces¡dades.

As¡ mrsmo, podremos lratar sus datos para et cumplimierfo de una obligación
legal, de acuedo con lo establecido en la normativa que apliqLre al cont;to de
seguro suscñto enlre olras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordenación.
§uperMsrón y Sollencia de Entdades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo. Ley de Mediación de Seguros, Lei de Corner;iatizació; a distanci;
de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 201S/3b de la Comisión,
de 10 do O-dubre do 2014, por elque se complela la Diledjva 2OO9/138/CE, ast
comolos Reglamentos comun¡larios de eJecudón de sofuencra ll, Direcliva UE
2016/97 sobre d¡stribución de Seguros, Regtamento UE, No 1286i201a, de 26
de roüembro de 2014, sobre los documentos de datos fundamentáles relativos
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS ¿
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NATUR LEZI0EL tuESm CUaIERTO NoVd.
CONCEPTo PoR EL CU^L SE ASEGURA: Pd esb prcp¡a

a los produclos de invers¡ón m¡norista ürrculados y los producloG de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Dec¡eto 158&'1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrurnentación de los
compromisos por p€nsiones ds las €mpresas con los t abajadores y
beneiciarios, asf como cualquier otra Ley que se promu¡gu€ en un futuro y que
afecte al contrato.
Aslmismo, se podrán tralar para los casos en queexista un ¡nterés ¡egltimo por
parte de la aseguradora.
Oe6tinatarlos
¿A qu¡én s€ le va a comun¡car sus datos?
Ademásde lo indicado, siha acepbdo la cláusula de comunicación de losdatos,
sus datos se van a @mr,r¡car a las empresas d€l grupo al qu€ pcdeneco CNP
PARTNERS para ofrecerte inlomación comercial sobre productos de s€guro,
intermediación a través de inlemet, y planes de perE¡ones, iñformarle sobre
acciones de mafteting (entre ls que podrán f¡guraÍ campañas, proyeclo§,
sorleos, conclrso§, eventos de cualquier tipo y temática) asl como envfo de
newsletters, por qralqu¡erm€dio (entre otros, poslal, teléfono, ejnail)l. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado está cláusula. sus dat6 únic€mente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asf m¡smo, sus dato6 podrán ser comun¡cado6 en caso de c€s¡ón de cartera,
fus¡ón, escisión y transformadón.
La transferencia lntemacjonalde Datos a las empresas delGñrpo Salesforce,
sdo se llevará a c¿bo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el ámbito
de las Normas Corporaü\ras Viñculañtes dél Gtupo Salesforce, que ofrEc€n un
núel de protecc¡ón equ¡parable al españoly contarán con todas las garantfas y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
l,4antendremos aclualizada la información sobre hansferer]cias ¡ntenEcionales
que so vayan a rcalizat 6n un futurc en nuestr¿ vreb:

https J¡¡lww.cnppadnelS.egpoliticade-privacidad/
D6recho6
¿Cuá1g3 son su6 derschos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persoña üene derectE a mnocersiCNP Partners está tralando dato6
péEonales que les conqeman o ño.
Las p€Gonas interesadas tienen derecho a acceder a su§ datos pslsonales
(dorecho do acc6so) asf mmo a solicitarla recliicac¡ón de los dalos inexaclos
(d.rocho ds rsclificaclón) o en su caso, su supresión cuando, entre otro§

motivos los datos ya no sean n€@sarios para los ñnés qu€ fueron remgidos
(derecho de supresión).
Endeterminadas c¡rcurstancias,los interesados podrán solicitarla limilación del
tratamiénto de sus datos, en cuyo caso. únicamenle los conseñaremos para el
ejercicio o la defénsa de r€clamaciones (dor€cho a ¡a l¡m¡tac¡ón dsl
tratam ¡onto).
En d€tom¡nadas c¡rcunstanc¡as y por motivos relaqionadgs con su
sltuaclón partlcula., los ¡nteEsados podrán oponsrse al tratam¡ento de
sus datos. Cl{P Partnors dojará de tratar los dato6, aalvo quo obsdezcan a
motlvos legitimos o el o¡arc¡c¡o o dsfsrEa do poslb¡es reclamac¡ones.
D6 ¡gual rnodo, tiene derecho a rcvocar su coñsenljm¡ento (derocho ds
rovocación dsl consentim¡onto)
En elcasode qu€ solicite la portabilidad de sus datos a otra ent¡dad aseguGdora
(derBcho a la poftab¡lidad de los datos), se podrá real¡zar, pero s¡empre que

clmplán con los requisitos para que se pu*a ejecutar la misma y siempre y
q]ando la empresa a Ia cual deben ser cornun¡cados sus datos tenga operatva
la plataforma para poder ejecutar la portab¡l¡dad (por ejemplo, no se podrán

real¡zar s¡ afeclan a datos de salud o se tratsn de s€guros colectivos).
Pu€des ejen€r todos estos derechos a través de la s¡gu¡ente dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppartr¡ers.eu irdicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
S¡prefierc enviamos su petición por coreo ord¡nañoi

CNP Parbers de seguros y rsaseguros S.A.
Serv¡cio de Atención al Cliente
Carera de San Jerónimo no 2'1

28014 Madrid
Por favor. no olvide ¡M¡carque se pone en conlaclo con nosotros en relación a
la protección de datos personales.

S¡ no respondiésemos sat¡sfactoriamente a sus peticiones o quiere presentaÍ
una reclamación lo puede hacer a lravés de ema¡l
orotécciondelcliente@cnDDartners.eu o a lravés de un escnto en el domlcrlio
a"tes,ndb€do pero dkts'do?f,ea de Protecc¡ón del Cliente. Eñ todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velár por €lclmdimioñto de sús der¿rchos en esta materia. En su
página r,Eb puede encontrar ¡nformación adicional y complementaria sobre
todos €stos derechos, le adiuntamo§ un link a su página webi
https J rww.aood.e6"/oortalwebaood/index-ides-idoho.oho

poR FAvoR, LEA ATENTAMENTE LA tNFoRMActoN euE A coNTrNuAcroN sE oETALLA Y, EN EL caso DE QUE ESTÉ DE acuERDo, acEPTE

LOS OISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

Dobo autorlzaf ol uso de Sus datos d€ salud €n caso do 3lnloatro. oara la t,amltaclón. oerltaclón v llouldación del m¡smo. dado ous do

@:
tr Acepto, confome a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contralo por la propia aseguradora o a lravés de un

proveedor de CNP Partners para la tramilac¡ón y l¡quidaciÓn del sin¡e§tro.

Si acepta lo s¡guiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Parlners por med¡os eiectrónicos, asl como infor-

mación sobre productos distinlos a los conkatados, información sobre las accionos de ma eting quo CNP Partners vaya a llevar a c€bo de

cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realizaciÓn de encuestas d€ §atis-

fac.ión y envlo de nows/etter§ (todo ello ¡ncluso por medios eleclrÓnicos).

E Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrón¡cos, informac¡Ón sobre produclo§ distintos a los con-

tratados, sobre acciones marketing, real¡zación de encuestas de sálisfacc¡ón y envlo de newsletters (todo ello incluso por medios electrÓnicos).

Si acepta lo sigu¡ente, sus dato§ podrán ser comun¡cados a otras empresas del Grupo at que pertenece CNP Partners, para que le puedan olrecer

informaciófl c;mercial sobrc sus pfoductos y serv¡cios, realizac¡ón de acciones de markeling de cualquier tipo (entre olfas, campañas, proyectos,

soneos. concursos, eventos de cualquiea t¡po y temátics), asl como envlo de news/elters, por cualquier medio (entre olros postal, teléfono, e-

mail). +info: información adicional

E Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fine$ comerciales y de marketing y

recepc¡ón de newslelters (por cualqu¡er medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de perfiles con fnes comerciale§ y de marketing con el obieto de conocer sus

prefercnc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las comunicaciones come¡ciales, d¡señar prodúclos en base de d¡chas préferen_

cias y neces¡dades.

D Acepto eltfatamlento de mis datos pafa la elaboración de perf¡les con fines comerciales y de marketing.
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CNP PARTN ERS
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El presente contrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONE§ PARTICULARE§ y por los anexos y Apánd¡ces que emlta la
Entidad Aseguradora, y qu6, 6n su conjunto, constituy€n ol cootrato de Seguro, cárocierdo de valor y áfecto por separado. Las cláus¡las de las
CONDlcloNEs GENERALES son deÉarrolladas y, en su caso, modiñcadaE por 6stas CONDICIoNES pARilCUl-ARÉs. En caso de disc¡epancia ent|.o Io
estáblscido en las coNDlcloNEs GENERALES y ¡o pactado.n las coNolcloNEs PARTICULARES, prsvalgcarán éstas sobro aquéllas, s¿lvoqu€ d¡cha
d¡screpanc¡a dodw de pácto6 contra la loy, la_moral o 9l o¡den públlco, en cuyo caso ss ontendgrári nulgs de plono dsrgcho. lg;almeát" f"" pl.eseniei
CONDICIONES PARTICIJLARES son emit¡da§ tornando como base las déclarac¡on€ doltomadof,6l cu8t¡onado médico o en c-aso de sorasf;oquer¡do
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo cgn las prusbas que se conEidereñ nscosaalas para una coígcta valoÉclón dol rlssgo,

a los efectos ds lo dlspuosto on loa art¡culo§ 122 y s¡guloñt€s Roal Decr€to iOSO/20'15, de 20 de noviembro de Ordenac¡ón, Suporvblón y Solvgncia de
Ias Enüdades asEguradoras y Roasogurado6s, afibo6 inclu¡dos, ol Tornador del §€guro rcconoce haberrocib¡do, en la mÉma fecha y cón ante¡ori¿iá
a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lñformativa comprens¡va da todos loC aspoctos aolaüvos al pros€nts ságuro quo s€ cbntemplan 6n los
citados preceptos rsglamentarios.

El Tom¿dor del Sgguro doclara expresamentE, con sL¡ firma al p¡e del presente documonlo, rec¡b¡r jurúo a ostas Cond¡c¡ones part¡cular€s, las
cond¡c¡ones Generale§, y dsc¡ara oxprasamgntg aceptar y sntender todas y cada una de las gxclus¡gná y cláusuhJ t¡mltaüvas de 106 derecho; del
Asegurado conlen¡das en el pre6enté cgndicionado y rcsaltadas en lqtra "negrita", deJando constanch oxp;esa de haberla§ oxamhado detenldamentoy de mostlal§s pl€namente conforme con las m¡smaa.

NOTERE DE L A§ECURADORA: CtP PARINERS 0E SEGI,IRoS y REASEGUROS S A. S A. dmin¡d, m a¿r@ & Ss J6ó.inq 2 t - 2úOI1 ir.d¡t (E+¡ta)
I¡EoIADOR C,,ItuüENDRAIEJO OASV S t dcr[¡¡á¡ m Alda ShA ffio ,n - 062¡0 ¡lMdrr.p lBad:*r)- Esprl¡

MTUA TEz¡ oEL RIESGo CUBIaRTO: No VE.
CllicEEfO pOR EL CUAL sE ASEGURA: Pd .ual¿ p¡og¿

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PART¡CULARES ANULAN Y SUST¡TUYEN GUALESQUIERA
OTR-AS OUE SE HUB¡EREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO,

Leído y conforme,

Hocho por dupl¡cado, en l0 hoj¿s ¡ bles €xpedidas por ambas caras, on ZAFRA, a l6 de Junlo ds 2OZl

EL ASEGU f LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Santlago Dominguez Vacas
Oirsctor Geñeral Adjunto
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NAIIIB¡LEZ¡ DEL ¡JES@ CUAIEFIo NoVdá
COIICEFICT POR EL C1l¡L SE A§ECUR Pd ffii. prq¡

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, hECE
enkega de la presenté Nota lnformat¡va al potencial
Tomador/As€gurado del contrato de seguro denominado «Proteca¡ón
Personal», con anter¡oridad a la celebrac¡ón del m¡smo, en
cumplimiento de lo establecido en los al¡culos 122 y s¡guientes del
Real Decreto 1060/2015, de 20 de Noviémbr€, por el que se aprueba
el Reglamento de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras.

oENoMtNActóN socrAl y FoRMA JUR¡D|CA DE LA
ENTIDAD ASEGURADORA

CNP PARINERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., inscrita en et
Reg¡stro de Ent¡dades Aseguradoras por Orden [4inisterial de '13 d6
Septiembre de 1978 con el número G559 coñ domicilio sodal én CarEra
de San Jerón¡mo 21, 28014 l\4adrid, es quien asume la cobertura de los
riesgos objeto de este contEto y garantiza el pago de las prestaciones
que corespondan con aneg¡o a las condic¡ones del mismo.

El control de la actividad de CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (€n adolante CNP PARTNERS) conesponde at
¡,¿inister¡o de Economla y Empresa del Estado Español, a través de la
D¡rección General de Seguros y Fondos de Pers¡ones.

2. REGULActoN LEGAL y RÉctMEN DE REcLAMActoNEs

. Cua¡quier ot¡a documentac¡ón adicionat, sustilutiva o
complementaria dé la anteriorñente relacionada o que sea
nec€saria para verif¡c¿r su validez, alcáñc€ o realidad del
s¡niestro.

3, PERSONASASEGURABLES

Sólq podán contratar la prgss¡te póllza de Seguro las personas
fisic¿s quo reúnan las slgulsntes condlclong§:
l. Ser ltulares dq un prástamo personal , foíralizádo con

CAJAI.I4ENDRAI.EJO
2. Habersg adherido a la póliza medlantg la ñrma ds las

Cond¡cionos Part¡culares,
3, Habsr pagado la prima ún¡cá.
4, Que la edad del Tomador/Asegurado esté comprondida entre

los 18 y los 65 años on la fecha de efecto. No obstanto lo
arferior, la edad del Tomador/Asogurado on el momonto de la
contratac¡ón dol 6eguro sumada al número dE años d. durac¡ón
del paóstamo no podrá dar como r€3ultado una sdad supeaior a
¡os 65 años- En esls supue6to no s€ podrá contñttar ol prosentg
seguro.

5. Encontrarss en gstado ds buena 8alud, s¡n gintoma do
enfsrnodad, y no padecor nlnguna enfEmedad de carácler
ovoludvo n¡ 6tar, en la Focha de Efecto dol Seguro, en situación
de lncapacldad Tornporal, laly como ésta quoda defin¡da on las
presenlos Condic¡gnes Padicularrs,

6. Cotizar a la Sogur¡dad Soc¡al o estar en s¡tuacióñ do alta en
mtttualldad, moñtopío o lnsütución análoga qug la leglslac¡ón
detemine.

7. Además para la cobgftura do pérdlda lnvoluntaria dg Empleo:
No conoc€r, o gstar on a¡tuación ds conocer quo se va a
producir la extinclón o suspsnsión de su relac¡ón laboral por
cualqulera de las causas qus dar¡an dsrscho a la prsstac¡ón ds
Pé¡d¡da ¡nvolunt¿ria do Empleo gn base a gsta pól¡za.

8. Adomás.para_lá cob€rtura dol rlesgo do lncapac¡dad Tomporal y
Hosp¡tal¡zaclón: No padscor nlnguna enformodad de caráctei
ovolutivo-

4. COBERTURAS Y DURACION OEL CONTRATO OE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS, S.A., garantiza
en los términos prev¡stos en la pó¡iza, los riesgos que a coninuaciónse indican ten¡endo en cuenla la situación laboral del
tomador/asegúrado en el momento €n elque se produzc€ elsiniestro.
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la
cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro
que, eñ el rnomento de producjrs€ el siniestro. estuvi€s€ pagando el
asegurado.
Se enlendsrá quo no forman pano d€ la suma Gegurada do la
presents póliza ¡gs ¡nter€6es rcmunoEtor¡o§, con excluslón, por
tañto, d€ los interss€s de dgmora y d€ cua¡esqu¡era otros g6sto6,
com¡slones o pagos quo debiora hacer ol Tomador/Asegurado en
cumplim¡onúo do lo pactado e¡ el contñrto de próstamo vinculsdo a
€sta Pólha.
El lmporte de la suma asegurada no aerá guporlor, gn n¡ngún cáso,
al lmpoñq máximo dc 1.800€.

El régimeñ de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5 de
la Ley 2012015 d€ ordenación, supervisión y solvencia de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones
concordantes.
El Tomador del seguro, e¡ Asegurado y el Beneflc¡ario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamac¡ones ante e¡ Serv¡c¡o d€ Reclamac¡ones
de la D¡rección Gene.al de Seguros y Fondos de Pensiones con
domic¡lio en el Po de la Castellana no 44, 28046 l\/ladrid y página,á,eb:
w\,!w.dgsfp.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entjdad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práctic¿s abusivas o
lesiona los derechos derivados delcontrato de seguro.

En re¡ación con lo anter¡or, se advierte que, para ta admisión y
lram¡lación de quejas o rec.lamaciones ante et Servicio dó
Reclamaciones, será imprescindible acredrtar haber formutado tás
quejas o reclamaciones. previamente por escrito al lúea de protección
del_Cliente de CNP PARTNERS. y en su c€so, coñ posterioridad, at
Defensor del Cliente de ¡a Enüdad As€guradora, o que hava
transcuñido el plazo legalmente establecido sin que haya si¿o
resuelta Dor la Entidad.
El Area de Protección det Clienre de CNp pARTNERS, domicitiado en
Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 MAORID, y dirección de coneo
eleclrónico prolecciondelclienteGDcnoDartners.eu lramilará y resolverá
cuantas quéjas y reclamaciones le sean formutadas por laa personas
anteriormente mencionada§, en pr¡mera inslancia y tras su résolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
dol Cliente de la Entidad A6€guradoE, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado eñ ci/Velázquez rf80, 1"D, 28001 ¡radr¡d Tfno. 913104043- Fax 913084991 redamacionestada-defensor.om. La entidad
aseguradora se compromete a preslar la colaboración necesada en la
instrucción del procedrmiento de resotución de tas quetas y
rec¡amaciones y a acepl ¡as resoluciones que el Defensor dtíl
Cl¡ente emila y que tengan carácler vrnculante paia CNp PARTNERS.

La presentación de reclamación anle el Defensor del clienle de CNp
PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tulela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución di conflictos,
ni a la protección administrativa.

El Área de Protección del clienle, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, d€ acuerdo con lo establec¡do en su
R_eglamento que estará a disposición de los Asegurados en tas
ofcrnas y en la web de la Entidad Aseguradora,'y que les será
fac¡l¡tado en cualquier momento.

. Cuando proceda, cana de pago o declarac¡ón de exención
de los lmpuestos que conespondan.

. Just¡ficante de t¡tularidad bancaria de c€da uno de los
benel¡ciarios, donde ingresar Ia prestac¡ón.

. Certificado del Registro de Actos de últimas voluntade6 o,
en su caso, copia det úttimo testamento del Asegurado o
Auto Jud¡cial de Declaración de Herederos.

4.t pÉRDtDA tNVoLUNTARIa oEL EMpLEo

A los efeclos de ta presente pótiza la pérdida tnvoluntaria det Empleo
es.la siluacjón eñ que se encuenkan quienes. pudiendo y queriendo
l¡abajar remuneradamente por cuenta ajena. ¡iordan sú jmpteo o
vean.reduoda su jomada d€ trabajo en un SOo/o y sean privados de su
satano por causa distinta de su votuntad, a excepción de los
func¡onarios públ¡cos, que:
a) L¡evar trabajando duEnte 6 meses @ntjnuos con ún @ntrato laboral

de duración indefn¡da en la empresa en ta que cause baja, con una
,ornada no inferior a 25 horas semanales colizando en á negirnen

-G9n.9ra¡ 
d9 la S€guddad Sociat y estar registrado en et S;ñido

r.uoflco de Empteo Eslatal, cor¡o totalmente desempteado y
buscáñdo activamente un nuevo trabaio

b) !:!ar recibEndo prestac ón púbtica por desempteo det Servicjo
Públ¡co de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivá contriOrlivo quá

_ otorga el Servic¡o Públim de Empteo Estalat.)
S¡ en €l que en el rnomÉnlo de incumr en la s¡tuacjón de Desemp¡eo. el
asegu¡ado se encuentra cobrando una preslacjón púbtica deriv;da deuna rncapaodac, temporal corÍo @nsocuencia de @ntiñgencias
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comunes, d¡cha preslación se asimilará a efectos de esta garantía, a la
Preslación de Desempleo en su nivel contribLJtivo.
El Asegurador abonará al beneflciario la Suma Asegurada, por cada
perlodo complelo de 30 días naturales consecutivos en situac¡ón de
desernpleo del Tomador/Asegurado, cornputados a partir de la fecha de
suspensión o exlinción de la relación laboral. Os no pefmanscEr los 30
dlas consqcut¡vos en sltuaclón dE Pérdlda lnvoluntarla d9l Emplqo,
la Enüdad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna,

La suma asggurada se abonaá al Boneflc¡arlo des¡gnado en la
prgsonto Póllza con ol llmlte máx¡mo de l2 pago6 consocutivos o 30
pagos al¡Emos sr total y s¡ompre que d¡cha s¡tuación de dg§ompleo
ocurra durante la v¡goncia dql 66guro, haya tran§cunido el periodo
de caronc¡a, y se prduzca por a¡guña de las s¡gu¡entos
circunstanclas:

Extinción de la Relac¡ón Láboral

a. En virtud de expedienle de regulacjón de empleo o despido colectivo.
b. Por fallec¡miento o incápacidad del emprEsario indiüdual, y siemprc

que estas cáusas determinen la extinción del conlrato de fabajo.
c Pordespido ¡mprocedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en caus€s objelivas.
e. Por resolución volur¡taria por parte del Asegurado ún¡camente en los

supr.Eslos preüstos en 16 arllculo§ 40.1 (moülidad geográfca),41.,|
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las
cond¡cior¡es de trdbajo), 45,1.n (por decis¡ón de la trabajadora qus sa
ve obligada a abandonar su puesto de t¡abajo en los casos de
violenc¡a de género) y 49.1 j) (extinción por ¡ndrmplimiento del
empleador) del Est¿tuto de los frabajadores (R.D.L.2y2015 do 23 d€
odubr€).

f. En virtud de resoluc¡ón judicial adoptada en ol s€no de un
procedimieoto concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regulación de empleo, resoluciónjudicjal adoptada en el seno de un
procedimiento concursal y s€ reduzca a Ia mitad, al rEnos. la jornada

de lrab4o por diclla c¿usa.
El derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momenlo en
que el Asegurado reanude una activ¡dad laboral remunerada, aún de
manera parcial en loo lém¡nos descritos por la nomativa laboral
española.

¿.2 INCAPACIOAD TEMPORAL

A 16 efectos de la presente ñliza se entenderá por lnc¿pacidad
Temporal la alterac¡ón temporal (situación flsica reversible) del estado de
salud del Tomador/fuegurado constatada médicamente, debua a un
accidente o enf€médad, y qL¡e determina la imposibilidad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmente su adiüdad
remunerada o profes¡ón habitual, orig¡nada ajena a su voluntad.

El dereaho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
emp¡eo remune.ado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a

ser de lncapac¡dad Permanente en los términos descrilos por la
normatúa de la Seguridad Social española.

El importe de la indemn¡zación será en todo caso Ia suma asegurada, aun
cuando el Tor¡ador/Asegurado pad€ciera varias €ñf6rmedad€s al m¡smo
tiempo o sobrev¡n¡era a una nueva enfurñedad a la inicialmente
declarada.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las
pr€se¡t€s Condicioñes Particulares con el lfmite máx¡mo de 12 pagos
consoqjtjvos o 30 pago6 altemos en total y s¡empre que dicha situac¡ón
de lncapacidad Temporal ocuna dur¿nte la vigencia del seguro y haya
transcurido el perlodo de cárencja.

4,3 HOSPITALIZACION

A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

shuacjón de lngreso acáecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24
horas en un establecimiento hosp¡talario en condición de paciente, ya sea
por enfemedad o accider¡te y coñ la finalidad de sometaÉe a
tEtamiento6 méd¡cos o quirurgicos.

Estarán cubielos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:

. QuB, en el momento de producirse el s¡niestro por h6pitali2ación, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del
ompleo n¡ para la de incapacidad temporal, e§ décir aquellos
Tomadores/As€gurados que en el momento de producirse el siniestro
no tengan ningúñ tipo de relacjón laboral, ni por cuenta propia ni por

cu€nta ajena.
. Q!¡e estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de

la conralación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado
de baja por enlermedad durarfe más de 30 dfas consecutivos en los
24 mes€s añteriores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora abo¡ará al Benellciario de la presente pÓliza, de
producirse la hospitalizac¡ón del Tornador/Asegurado, la suma asegurada
um vez alc¿¡nzado un pedodo de 7 dlas de probada HospitalizaciÓn y una
vez transcunido el p€riodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo comp¡eto de 30 dfas naturales con§ecutivos dicha
situac¡ón. Do no permanecor los 7 dias conaecutlvos, sn situaclón de
Hosp¡talizaclón, la enl¡dad as€guradora no abqnará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las
presentes Condiciones Partic.tilares con el límite márimo de 12 pagps

consecutivos o 30 pagos altemos en tolai y siempre que dicha siluaciÓn
de lncapacidad Tempol¿l ocurra durante la vig€ncia del seguo y haya

transcurido el periodo do carencia.
Estarán asegurados frente ai riesgo de ¡ncapac¡dad temporal el

Tomador/As€gurado qué en el momento de incurir en dic¡a s¡tuac¡ón

tuviera la condición de autónomos (frabajadores por cuenta propia) que

coticen o no en un Rég¡men distinto al Régimen Generalde la Seguridad
Social, trabajadores por cuenta ajena con un contrato hboral temporal,
trabajadores por cuenta aj6ña con un contrato laboral indefinido que no
estéfl cubiertos por la garantla de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y
tuncionarios públicos, s¡empre que el accid€nt€ o h enfermedad que den
lugar a la reforida incapac¡dad tengan su origÉn u ocuran con
posterioridad a la Fecha de EfÉdo y s¡ñ peiuicio do lo establecido
respeclo al pedodo de carencia.

ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe encoñba§e en
bueñ estado de salud, s¡n slntorna de enferñedad y no padecer ninguna
enfemedad de csrácter evolutivo n¡ ser tltulares de una prestaciÓn

periódica o prestacjón por invalidez.

La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por

cada perlodo completo de 30 dfas conseqJtivos en situaciÓn de

tncapacidad Temporal del Tornádor/Asogurádo y uña ve¿ transca¡ñido
el périodo de caroncia ¡n¡c¡al, los pagos suc€sivos por esta pre§tación

se realizarán por cada periodo corplelo de 30 dfas naturale§
consecutivos en los que el Tomador se encuerire en d¡cha §ituación Do
no perman€cer 106 30 d¡d consecutlvos on altuaclón do
¡ncapacld.d Temporal, la entldad aseguradota no abonará cant¡dad
alguna.

Las cob€rturas de Párd¡da lnvoluntarla de Emplso, lncapacidad
Temporal y HGpttal¡zac¡ón son excluyent€§ Entre 3¡ dopondiondo de
la situac¡ón laboral on la quo se sncuqnbe el Tomador/Asogurado sn
el ílomonto de produc¡rs€ el 6¡niestlo, Fror tanto cuando un
Tor¡ador/Asegurado esté cublerto por Pórd¡da lnvoluntaria de
Empleo ño podrá estar cub¡erto por lncapacidad Tsmporal, ni por
Hospllallzaclón e ¡guolmentE En el rc6to de los supuestos en que el

TomadorlAsogurado puoda estar cub¡érto por lncapac¡dad fe.nporal
y Hoapltallzaclón.

5. PERIODO OE CARENCIA

INICIAL

. Para la garantfa de Pérdida lnvolunta¡ia de Empleo se establece un
periodo de carenc¡a ¡nic¡al de 60 dfas ñalurales, a contar desde la

fgcha de efeclo del segurc. A éfectos de comprcbar qu€ en el

moménto del acaecim¡ento del siniestro ha transcunido el p€riodo de

carencia inicial. se entenderá que la situaciÓñ de desempleo se
produce en la fecha en que §e produzca la extinción o §uspensión de

ia relación laboralpor las causas §eñalada§ en esta póliza, y además

sea acred¡tado por el Servicio Público de Empleo Estatal u

organismo público que lo sustituya.
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. Para la garantla de lncapacidad Temporal se estadece un peñodo
de caEncia inicial de 30 dlas naturales, a contar desde la fecha de
efecto del s6guro. A 6f6ctos d6 comprobar que en el morñento del
ac€ecrmionto del s¡niestro ha transcunido el peñodo de cárencia
inicial, se entenderá que la situación de lncapac¡dad lemporal se
prodLrce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultativos de la
Seguddad Social, lüuhra o lnstituc¡ón análoga o médico o facu¡lativo
autorizado y asi lo rat¡fquen los servicjos m&icos del asegurador si
se considerase fiecesario. En los supuestos eñ los que la
lncapacidad Temporal se deba a un accidenle no se aplicará
carencla inicjal alguna.

. Para la garant¡a de Hospitalización se establece un periodo de
carencia ¡nicial de 30 dfas naturales a contar desde la fecha de
Éfeclo d€l seguro. A efeclos de @mprobar que en el moménto de
acaecimiento del sin¡esto ha transcunido el periodo de carcñc¡a
inicial. se entenderá que la situacjón de Hospitalización se produce
en la focha que aparezca cons¡gnada en e¡ informe de ingreso en el
corespondÉñte establecimiento hospitalario en el que el
TomadolAsegurado se enoJenbe ¡ng16sado.

ENTRE OOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse situaciones de Pérdida lnvolunlaria de
Empleo subsiguientes a una s¡tuación anterior de Pérdida lnvolurfaria de
Empleo que dio fugar a indemnización por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestac¡ones si el Tomador/Asegurado ha
eslado ünculado de forma activa a una nueva relación laboral corno
lrabajador por cuenta ajena por un per¡odo mlnimo de 180 dfas n¿turales
ininteÍurnpidos y haya superado e¡ pe.iodo de prueba establecido
conespondiente a su nueva relación laboral. En caso contrario no se
pagará canlidad alguna.

a) Cuando haya s¡do dosped¡do y no mclañ€ en tiempo y forma
oportunos contra la dec¡slón emprBar¡al, salvo por €xünc¡ón de
contrato dorivada d0 exped¡snto de rogulación de empleo o de
desp¡do cglecüvo o basado en la6 causas objet¡vas paov¡stas en
el artículo 52 dsl Estatuto de 106 Traba¡adgrs§ (R,O.L,Z2oIS de
23 do octubre),

b) Cuando su cont¡ato do baba¡o s€ sxt¡nga por jubllac¡ón dol
empaEsario oñpleador ind¡vidual dol To|nador/Asegurado o por
exp¡raclón del tlompo convqnldo y/o fñall_zactón de la obra o
sarvicio objeto dgl contrato.

c) Los lrabajadorEs fijos do cáráctEr dlscontinuo en los poriodos
en quo carBzcan de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, doclarado ¡mprocedonto o nulo el desp¡do por
sontgnc¡a f¡fme y comunicada por El emploador la tocha dq
¡olncorporac¡ón al trabalo, no se o¡er¿a tal derecho por pafte del
TomadodAsegurádo o no se haga u5o, en su c€so, ds las
acc¡onG prov¡sta§ Bn la loglslaclón vlgente.

s) Cüando no hayan solicitado el reingrsso al puosto d€ tabajg en
cl caso so que la opclón ent¡e ¡ndomnlzac¡ón o rsadm¡s¡ón
cofiospondiora al trabajador o se esfuüera on oxcodoncia y
vrnclera €l periodo ñiado par"a la m¡sma.

0 Lá ext¡nc¡ón dsl contrato labordldurants ol perlodo do prueba, la
iubllac¡ón antjclpada y e¡ paro parclál con ura r6ducción fnferior
al 50% ds 6u jornada labo.al, o cuando la indemnizaclón por
desp¡do consista on una renta tsmporal pagadera en momento
dsl d€spido hasta la fecha on la que el trabajador accoda a la
Jub¡laclón (prejubilac¡ón).

g) Si ol Tomador/Asogurado ti€ns derocho a perc¡b¡r un salario por
parto dsl qmp¡oador, so oxceptúan de ests supuesto 106
complementos salarlales paqtados co¡scüvamen¡e en ¡os
exped¡entB ds suspons¡ón del conlrato.

h) Los dospldos cuya indemnizaclón sea meno. dsl SO% de la
logalmente éstablscida.

¡) Cuando él trabajador c€6e volunhriamente su puesto do trab4o,j) Cuando la extinc¡ón del contrato ssa doclarada procedento por
sontenc¡a firme, o siondo a.si notifcado al Tomador/Asegurado
por parte del €mpresario, este no haya roclamando en tiempo y
forma dob¡dos.

k) El dosp¡do s¡n derecho a desempleo del nivot contributivo det
Serv¡clo Públlco do Emplso Est¿tal (en adBlante SEPE).

l) S¡ la pr€6tac¡ón de Oosemploo de nivsl contrlbuüvo del SEPE so
rec¡be en forma ds pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado so acoja voluntariamsnte a un
Expsd¡onto de Regulación de Emploo.

n) Sl la Relac¡ón Laboral del Tomador/Ar€gurado lo fusra coñ una
emprosa prop¡edad dol ámbito famll¡ar de ésts hasta ol s€gundo
grado de coñsangulnidad o af¡nidad, así como en los cas-os en
quo el Asggurado o un lamiliar suyo hasta el segundo gmdo d€
consangu¡n¡dad o el terc€r grado dg afinidad fuora el
adminlstrador d€ ta empres,a; y también st el
Tomador/Aseguradg fi¡sra soc¡o con pr6qnc¡a o rrprssontac¡ón
d¡rocta en lo9 órganos do adm¡n¡strac¡ón do la Sociodad.

lncapac¡dad Tsmooral v Hospital¡zaclón.
No üenen la consideración de Hospitalizacjón n¡ de lncapacjdad Temporal
y. .consecuenlemente, no se pagará preslación atguna en aquellos
srnÉsros que resull€n o sean consecLjencia de las sigLrientes
situaciones:
a) Enúermedades, los¡onos y cornpl¡cac¡oñes causadas d¡rocta o

¡ndirectaments por voluntad dgl Tomador/Asegurado o
derivadas de ¡a realización do actos notor¡amonte iemerarios
que qnkañgn gtav6 r¡esgos para la salud.

b) El Embaraao, parto o abofo así como los p€riodos dg d6canso
voluntado y ob¡¡gaúorio quo procedan on caso do matemidad,c) Las producidas cuando gl Tomador/A§€gumdo s€ encuent¡s
balo la ¡nfuenc¡a det alcghol, drogas tóxbás o ostupefac¡gnbs;
ros qug ocuran en sstado de psrturbaclón msntal,
sommtl]l¡emo,o En d€safio, lucha o r¡ña, oxcepto caso probado
de legfima delonsq; así como los dodvados áe una aátuación
deliclivá dol Tomador/Asegurddo, doctarada jud¡c¡atmenúe, o su
rcEl§tencta a ser detonido.

d) Cualqu¡sr-onlemedad, dolenc¡a, est¿do o los¡ón por ¡a que el
Tlmador/Asogurado haya rec¡b¡do d¡agnóstico y/o t-ata;¡ento
de un médico en los 12 mes€6 antedoros , ln¡c¡o do la
coberlura do la prBsnlo póliza con a¡ite¡ioridad a la
contratac¡ón a la pótk¿, así comg las socuglas produc¡dG por
ellas, así coñto los dofectos de nac¡mlonto y laj ontermodaáos
congén¡tas.

En el súpuesto de producirs€ lncapacidades Tempora¡es subs¡gui€ñtes a
una anterior lncapac¡dad Temporal que dio Iugar a indemn¡zación por
parte de esta pól¡za, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones lranscuridos 180 dlas naturales, ¡nintenump¡dos en
situacjón de alta en el régiñen correspondiente, desde el fn de la úttima
¡ncapacjdad tempoGl siempre que la enfermedad causante sea la misma
que oig¡rÉ la lncapacidad que dio lugar a la ¡ndemnización por parte de
esla póiiza. Cuando ¡a lncápac¡dad Temporal Subsiguie e se deba a una
enfermedad distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones cuando h¿yan transcunido 30 dlas naturales ininteíump¡dos
en situac¡ón de alta en el régimen corespondienle. desde el fin de la
¡lltina incapacidad temporal.

En el supuesto de produci.§e lncapacidades Temporales subsiguiontes
debidas a causas accidentales no habrá periodo de carencia.

Eñ el supuesto de produciEe Hospital¡zacjones subsiguientes a urE
añterior a la Hospitalización que dio lugar a indemnización por parte de
esta pófiza, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
lranscurridos 180 dias naturales inirierrumpidos, s¡ errcontrarse en
situación de Hospitalizac¡ón taly como se describe en ¡a presente póli¿a.
desde el fn del último atta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la correspondiente preslac¡ón s¡empre que la
enfermedad causante sea la misma que origjnó la Hospital¿ación que dio
lugar a la indemnización por parte de esta pól¡za.

Cuando la Hospitalzación Subsiguiente se deba a una enfermedad
distinta ¡a aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones
cuando hayan transcunido 30 dfas naturales inintenumpidos sin
enconkarse en situación de Hospitalización.

En el supu€slo de produc¡rse Hosp¡talizadofies subsigu¡entes deb¡das a
c¿usas accidentales no habrá periodo de carencia.

6. EXCLUSIONES A LAS GARANÍIAS OEL SEGURO

Pérdlda lnvoluntarla del Emoleo.

No se considerará que esté en situac¡ón de pérdida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que so €ncuentre en cualquiera de las
siguientes situac¡ones:

R[¡ & a.¡¡d*1, Erc 1619 ftro 3 991, * Srdd Liro & Sod.d¿d.¡. ro¡ro 195 h*r io 38?3{ lE 11 NrF a 23633¡5 ctm ¡éH.
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS

¿

TioIGREDELAASEGURADOR:CNPFARTNERS0€SECURoSYRETSEGUROSSA,ddioládá$Cíqrd.Sá¡jdó.'ru2l.23¡11Md,dlÉ¡pá¡a)
MEoUDOR CATALMETIDA¡IEJo OBSV S ! dnf,ld¿ s Ayd. Sr A¡Ub, !/ñ - 06¡0 Arñddr.t¡p (0¿d4o¿ - E§pall¡

IATUR¡LE¿A DEI RIESGO CUaIERTO NoV{l¿
CONCEPTO PORELCUAL SEÁSEGUR.A PüNE APIÓP]á

o) Las inlorvonclonss qu¡rúrg¡cas y tratamlentos mód¡cos y/u
odontológlcos quo no ssan €6gnclalqs por ri¡zones médlcas y
saan domandados por e¡ Tomador/A§águrado por razongs
psicológlcas, porsonales y/o estátlcas, siempr€ que no se d€ban
a socuolas de acc¡deñtes producldos con postsrioridad a la
feqha de efecto de la qob€rh¡ra del s€guro.

D Do¡or ¡umbal csrvlcal, dors¡ll, sacro y clátlco, asi como
cualquler otro proc$o patológlco que tonga como
man¡festaclón úñlca el dolor, salvo que ex¡stan gv¡denc¡as
oblot¡vadas por ostudlos médlcos cornplemsntarlos (rad¡ologias,
gammagrafias, o§cáñEr€§, T.A.C, qtc.) que dernue§üen la
sx¡stenc¡a de alterac¡ones y lesiones quo iustifquen el dglor
causa ds la ¡ncapac¡dad tomporal.

g) Cofaloas, snferm€dadE§ pslqulátrlcas y moñtalos, iñcluyoñdo el
egtrás, ansledad, d6presione6 y aloccion6 s¡m¡lares, aun
cuañdo d¡chas onformodados y afecc¡orEs hayan s¡do
d¡agnosücádas y tratadas por un mód¡co espsc¡al¡sta
(psiqu¡atra).

h) Lás enlennodados o leslon€6 derlvadas do la práctlca
proleslonal de cualqu¡er doporte, de la paÉlclpaclóñ on apuestas
o compsticlonos, y do la práctica como aficlonado o pfofos¡onal
de act¡vidades de alto riesgo, asf como los accldento6 derivados
de la conducclón ds vgh¡culos s¡n el corrgspondlente pemlso
cxpodldo por la autorldad compotonto y los accldontÉ aársos a
sxcepclón dE los vuelos comerciales en l¡noa rregular autorlzada.

i) Las curas de reposo, termalos o d¡stéticas,
j) Aquollos As€gurado6 quE están perclblendo una penslón do

lnvalld€z o qus sstén tram¡tando on el momsnto de la
contratac¡ón del sgguro la lncapacldad pqfmanonls ab6olula.

Exclusiones comunes a toda6 laa oarantlaa

As¡m¡smo, el Benel¡ciaño no tendrá derecho al cobÍo dÉ las prestaciones
por Pérdida lrNoluntada del Empleo o lncápacidad Temporal s¡ la

contingenc¡a se produce, o se dedva o es consecuencia directa o
¡ndi.eda dei
a) Los r¡osgos sxtraordina.ios sujotos a recargo obligatorio a favor

del Consorcio do Componsaclón de S€guros.
b) Los quo no den Lug6r por Ley ds Contrato do s€guro.
c) Los hochos derivados de conll¡c{os amados, haya o no

prEcodldo dsclaraclón oflc¡a¡ do guerra.
d) Las cqnsqcu€nclas dlroctas o lndlraclas ds la reacción o

radlac¡ón nuclear o contariinaclón radlacüva.
e) Su¡cidio o ¡a tontal¡va dol mismo durante la primera añual¡dad do

sOgUrO.

0 Los s¡n¡osboE causado3 ¡ntonc¡onadañenle,/voluntariamonts o
por mala fs del TomadorlAsogurádo. La6 consocugñcias do un
acto do lmprudonc¡a temeraria o n€gl¡g€nc¡a graw dol
Tomador/Asegurado, declarado asi Jud¡clalmente.

g) Los siniost¡os ocurrldos como conEocu€ncla do tembloros ds
tloi?, erupc¡onos volcán¡cas, lnundaclonos y ot¡o6 fonómonos
sism¡cos o metEorológicos do caráctsr sxtr¿ofd¡nafig.

h) Los produc¡dos antss do la primera prima pagada.
¡) Los Caliltcados po. o¡ gob¡emo ds la naclón como Calamldad

Nac¡onal g catástrolo a3¡ como ep¡d€rn¡ss y pandomia§.

i) Las consecuonc¡as de guoras o de obas c¡rcun§tanc¡as
extfaofdlnarlas y aquéllos otros supu6tos quo tongan la
coNldoraclón do tu€rza mayor de acuordo con lo prev¡sto en El

artículo 1.105 del Códlgo Clvll.

7.. PRIMAS DEL SEGURO

La prima conespondiente a las cobert¡]ras c¡ntratadas se abonará €n
forma de pr¡ma única

S.. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS

No se conceden derechos de Participación en Beneficio§.

9.. DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION DE LA POLIZA

La póliza no otorga derecho de rescate ni valor de reducción

10,. CESIÓN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLIZA

Esta modalidad de seguro no permite la cesión ni la pignoración de la
póliza a terceros-

,I,I,.CONOICIONES PARA LA RESCISIóN DEL CONTRATO DE
SEGURO

El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de
amortizac¡ón total antic¡pada de la operación de finaociación a la que se
encu€ntra vinculado el segurc. En estos c¿rsos se procederá a extofñar
por parte de la Entidad Aseguradora, d€ la parte de la prima no
consun¡da.
En el supuesto de .escisión anticipada del seguro, esta tomará efeclo en
el momento en el ql¡e se comunique a la Entidad Aseguradora, quedando
dosde eso momento elinguida la pólÉa y liberada la Entidad
Aseguradora desd€ €se momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes
c€sos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta ci.cunstancia a

la Aseguradora, ésta podrá proponer una modilicación del contrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podÉ aceptarla o
rechazarla en un plazo de qu¡nce dfas. Transcurido dicho plazo, en
caso de silencio o de rechazo, la Entidad podrá adverlir de nuevo al

Asegurado, dándole un nuevo plazo de qu¡nce dias, lranscuridos
Ios cuales y en los ocho dlas siguientes comun¡cará al Asegurado la

rescisión de¡n¡t¡va. La Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el
contrato comunicándolo por escrilo al Asegurado dentro del plazo

de un m6s, a partir del dla en que tuvo conocimienlo de la

agravación del riesgo.
. De confomidad con lo establecido en el art{culo 15 de la Ley de

Contrato dé Seguro s¡ por culpa del tomador la primora prima no ha
sido pagada, o la prima única no lo ha sido a su vencimienlo, el

aseguradortiene derecho a resolver 6l contrato o a exigir el pago de
la prima deb¡da en vla ejecutiva con base en la póliza. Satvo pacto

eñ contrario, si la prirta no ha sido pagada antes de que se
prodL.Eca el sinieslro, el aseguft¡dor quedará liberado de su
obligación.

Si e¡ contrato no hubiere sido rosu€lto o extinguido confoíne a los
pánafos arterjores, la coberlura vuelve a lener efecto a la§ veiñticuatro
horas deldla en que eltomador pagó su pdma.

Ds acuerdo con lo Gtabloc¡do sn .l adÍculo 22 de la LEy de Contrato
do Seguro las partos puedon opono.§e a la prórroga dql contrato
m€dlanto una notlficación escrita a la otra parts, etsctuada con uñ
p¡uo do do6 m€se6 de ant¡clpac¡ón a la conclus¡ón del periodo del
sogufo 9n cuBo cuando la oposlc¡ón a la próroga sea olorc¡tada
por la Entldad Aseguradora o b¡sn con un mes do antelac¡ón cuañdo
la oposlclón a la prórroga 39a ejecutada por el Tomador/Asegurado.

12.-REGIMEN FISCAL (V¡g€nto en el momonto de emislón de la
presonto Nota lnfo]mat¡va para las personas l¡s¡cas, pueden
exist¡r d¡fsroncias para algunos terr¡tor¡os.)
A res€Na de las modificaciones posteriores que se puedan producir
duranle la vigenc¡a del contrato, el mismo quedará somelido a la

normaliva fiscal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
nov¡smbre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Ffsic¿§
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Rea¡ Decreto
439i2007 de 30 de mazo y demás disposiciones concordantes que
las complemenlen. modifquen o amplfen.
Todos los tributos que graven el contrato de seguro y que sean
legalmenle repercutibles, serán por cuenla del Tomador-Asegurado o
de/los Benefciario/s, según proceda. Los impue§los y rec¿rgos que se

deban por ra¿ón de este contrato tributarán conforme a la leg¡slaciÓn

v¡gente en cáda momento Siendo por cr-lenta del tomador/asogurado o
de los beneiciarios según proceda-

RV ¡h U¡d¡d, l,ñ ¡ 319 &rc I 931, s 3r dd LÚE dó Sdrodad.q lol'o lS hq¡ i'$ 2m B lr Nll 
^ 

2¡53'13¡5 Cle Adñv' DGSFP CO55! c0001

calLME¡lDP¡LEJO OBW S L, iiúta m € R.9!§ro lráma¡r do 3*40¿ d t! de6 0v&74 clF 3ls5l 179¡

CNP.



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Debtt Mandate

Referencia de la orden de domicil¡ación
Mandate Reference

207263001 00001 6000000023901

Nombre del Deudor/es
Náne of the Debtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

JOSE CAHVAJAL HOHMIGO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - l&AN ofthe Debtor

ES47 3001 0016 5816 2075 2997

swlFT / Brc

BCOEESIVIMOOl

avlso IMPORTANTE: E¡ d.udor qu.da infom¡do que, él ldcnt¡fc¡dor d.l Acr€edor referÉnciado .n .rte M¡nd¡to püed! dtfcdr, por !t (¿mbto det códtgo d. N.gocto (SufiJo)

d€lmlrmo, n¡ pclu¡(lo ¡lgu no en los l.t.r.tcr rl.ld.udo.,
tUmRtANr NOnCE: fh. dcb.o. tt tnlórñd thet the .bow C¡¿dlto, td.nAft t nay d¡ff¿., br.haDstds thc Ourtne$ Cod. (Sufltx) toctüde.t th¿Etn, ,ykh th.¡ usld b thc üedttor

Nombrc de la calla y número
St¡eet Name and number of ahé Cr¿d¡tot
CARRERA DE sAN JERÓNIMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / Ci¡y
28014 t\,tADRrD

Pafs

Country
ESPAÑA-SPA¡N

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡f¡cac¡ón del Acreedor

Iv€dianle ¡a firma d€l pre5ente formulário de orden de Domlc¡lia(ión, usted autor¡za a cNp PARTNERS de s€guros y Reaseguro3, s.A. a envlar órdenes a su
eñ¡idad financ¡er¿' para adeudar en su cuenta los ¡mportes que s€ d€vengu€n como contecuenaia de este contr¿to y, asimismo, autor¡za a su enfldad
fi¡T anciera para cargar €n su cueñta los impones debidament€ notifl(ados por cNP PARTNERS de s€guros y Reas€guros, s.A- como parte de sus derechos, el
deudor está leg¡timado ¿l reembolso por su eñtidad en los térm¡nos y condiciones del contrato suscrtto con la misma. La solic¡tud de reembolso deb.rá
efeatuarse dentro de ¡as ocho semanas que slguen a la fecha de adeudo eñ (uenta. Puede obtener informacjón adic¡onal gobre sus derechos en su entidad
flnanciera.
8v sign¡ng ¡h¡t manda¡e forn ).óu authorize cNP PASTNERS d. ,éguot y Re.tegumt. s-a-to t..d ¡nt¡ru.tons ¡o you¡ b.dk ¡o d.bit you. accounr thc átuun., th¿t ¿..r¿ I r nsút¡

of vout t¡ghB, vou arc ¿nt¡.led to ¿ retund fion vou. brn* und¿¡ ¡he tems ¿nd .ond¡.¡ods ol tau ag.e¿ñent with yout bank a retnd must be .htmcd wi¡htn etgh¡ w.ck- ,t rtingfrcñ the dale on ú/hl.h yout a.count wzt deb¡¡.d- Yout rtghtt ,¿g¿rd¡og rhe n¿n.ta¡e ,rc erphincd tn a t¡at¿mña ¡het you c2n oht¿¡ñ ftuñ lour báñk.

/n
J

Tipo de pago: Pago recurrente
fypé of paymeñt: Rccunent paymenr

Lugar
Fecha (DDMMAAAA)

Date (DDMMWW)

16t06/2021
F¡rma del deudor
S¡gnature of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I - 2 got 4 MAoRtD
Plcase, return to Cred¡tor address

Ejemplar para el Acreedor

i.M. dc M!¿i4 bnó 4.¡19. ¡ib@ 3.9rt, e l. d.t L,bre & Sei{¿dd t tjó ¡9:r tdilf 1! i¡Ú lB r1NrF. Á z&j:rr¡{J. cr.y.aóB!.rrcsFp:
c¡iPPAnfNERSDESECUROSyRF{SECURCTS,S.A _C¡ro¡ikS¿n lrdmnq 2l - 230l,rMADFJD l-T, + 1.9r5?41«xt F. +119t52a1¡tor

CNP



cNp" PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA D¡rect Dcbt Mandate

Referencia de la orden de domic¡liación
Mandate Refeféncé

207263001 00001 6000000023901

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debaot(t)

DATOS DEL DEUDOR

JOSE CABVAJAL HORMIGO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Aacount nu¡nbér - l&AN ofthe Debtor

ES47 3001 0016 5816 2075 2997

swrFT / Btc

BCOEES|\,llMOO1

AvtSO IMpORfANTf,: Et d€udo. quld¡ Inform.do qu.. .l tdentftc¡dor dll A(r..dor rcfcrÉ.(hdo .n .it€ M.nd¡to pu.tlc dlférlr, por.l (amblo d€l Códlgo dc N.godo Gufljo)

d€lmkrE. nlp.rjul(lo ¡lgoño.n lor lñt.r.iee del d.t¡dor'

tn nt2naol¡q wü dcb,t SE\A ¡hrough t t ltñ¿ncl2l tnt¡t¡utlon, wi¡hout ttüoMng nria.ton h hg.t ld.n¡W th.ftof ot thtt t2ú2 atry pEJudlc. ¡o ah. ln¡cr.ttt of ¡he debtot

Nombre d. la calle y númaro
sar¿et Nañe and numbc¡ of thé Cr.dito¡
CARRERA DE sAN JERóNIMo. 21

Códlgo postal / Cludad
lbstal Code / Oü
28014 MADRTO

País

Counuy
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DELACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentiticación del Acreedor

Fecha (DoTvMAAAA)

DATE (DDMMYYYY)

1610612021

Firma del deudor
Sigñature of the Debtot

Elemplat para el Deudor

Tipo de pago: Pago recurrente
fype ofpayment: Recutent paymeñt

Lugar

Mediante la fjrm¿ del presente formulario de Ord€fl de Oomiciliaclón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros Y Reaseguros, S.A. ¿ enviar órdenes a su

entidad finan(iera. pala adeudar en su cuenta los importes que s€ d€v€nguén como consecuencia d€ este contrato y, asimismo, autoriza a su entidad

financi€ra para cargar rn su cuenta los importes debidámente notifirados por CNP PARTNERS de Seguros y Reas.guros, S.A. Como parte de sus derechos. el

deudor ei!á leg¡timado al reer¡bol50 por slr entidad en los términos y condiciones d€l contrato suscrito con la mistñ4. La toll(itud de reembolso deberá

€fectuarse dentro de las ocho s€manas que siguen a la f€(ha de adeudo en (uenta. Puede oblener información ¿dicional sobre sus de.e.ho3 €n su entidad

flnanc¡era.
8y s¡g¡lng ¡htt ma¡d¿¡e forn, yo! ¿utho¡¡2e cNP PARÍN,RS d.scgutóty Reaségutol. 3,A.lo teñdidrttuc.lo¡s ¡o youf bañk to dcbrt loÚ e.count the¿mu1tt lhat2.cre as a retult

ftom ¡h. da¡. on wh¡.h yout a.oun¡ tyat deb¡aed, fou. rlghtt rcgaillng th. ma\de¡e aE .rPl¿ln¿d ¡n a statüteñt ¡hat you .an obtatn frotl1 You, bañk

t!15 1072ó 07

c¡pp¡x¡¡reRs o¡ s¡cuR, ii;;;;iiós, s¡. -c*¡ü sD rúe¡ño,2 r - 230r,r MADR, D (ESP^ÑA) - r. * r{9r5:r4¡4m F. +r'le l514!10l ww ciD!¡rtu! 6
RMd.M¡eú6ñ.¡ q,lóó3$t.É1.&tLrhr.d.S@,.d¡¿.!,fol§r95hojir"33?¡o¡ l' NlF.A1$J!r4s cl¡v.Adm¿.DOSÍP:co5J9 crx$r



§eguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Clave D¡rección General de Seguroe y Fondos de Ponsiones: C0559

[*A..
lcxel nacrrNERS 

-,

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cubiertos por e¡ seguro (detalle
de exclusiones en las Cond¡ciones Generales de la
póliza):

trrñrII ¿Qué se asegura?

COBERTURAS
/ Pérdida lnvoluntaria de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadotes pof cuenta
ajena (a excepción de los funcionarios)que p¡erdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50o/o, y que en el momento del siniestro hubieran
tenido una relación laboral ¡ninterrump¡da con el
mismo empleador de al menos 6 meses de duración
con un contrato laboral ¡ndef¡nido y una jomada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestación públ¡ca por
desempleo, en su nivel contributivo.

/ lncapac¡dad T€mporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condic¡ón
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por Ia pérd¡da
lnvoluntar¡a de Empleo, los Funcionar¡os Públims y
los Trabajadores Fijos Discontinuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efectiva.

/ Hospitalización
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el siniestro por hosp¡talización no tengan
n¡ngún tipo de relac¡ón laboral, ni por cuenta prop¡a
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cubi6rtos
por Pérdida lnvoluntarie de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal-

La suma asegurada o prestac¡ón: es el importe que,
de acuerdo a lo establec¡do en la Póliza, el Asegurador
se compromete a pagar al Ben€f¡ciario al acáecim¡ento
de Ias contingencias previstas en la m¡sma.
La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el s¡niestro
estuv¡ese pagándo el as€gurado.
o Prástamos H¡potecariost La Suma Asegurada

máxima mensual es de 1,800€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo, La Suma
Asegurada ti€ne un máximo de l2 pagos
consecutivos o 36 pagos altemos.

ó Préstamos P€rsonales: La Suma Asegurada
máx¡ma mensual es de 1.800€, con ¡ndependenc¡a
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de .12 pagos
consecutivos o 30 pagos altemos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada perÍodo
completo de 30 días naturales consecut¡vos en
situación de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospitalizeción una vez
alcanzado un periodo mínimo de 7 dÍas de
Hospital¡zación y para los pagos sucesivos sarán por
cada . periodo completo de 30 dfas naturales
consecutivos dicha s¡tuación.

Pérdlda ¡nvoluntaria de Empleo:
¡ Cuando el trabajador cese yoluntar¡ament€ su trabajo o

cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada
procedente por sent€ncia f¡rme, o s¡endo asf notiflcado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en t¡empo y forma.

a El despido sin d€recho a desempleo en su nivel
contribuüvo del Servicio público de Empleo Estataly los
despidos cuya indemnización sea menor del SO% de la
legalmente establec¡da,

J( Los trabajadores fijos de carácter discontjnuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efect¡va.

lncapacldad T€mporalrHo3p¡tal¡zación :

a Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro
proceso patológico que tenga como man¡f€stación
únicá el dolor, salvo que existan evidencias objet¡vadas.
Y cefaleas, enfermedades psiqu¡átr¡cas y mentales,
¡ncluyendo el esués, ansiedád, depresiones y
af€cc¡ones similares,

,. Las ¡ntervenc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratamientos médicos
y/u odontolfuicos que no s€an esenciales por razones
méd¡cas y los periodos d€ paternidad o maternidád.J. Las tentativas de su¡cidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la influencia del alcohol, drogas tóx¡cas
o estupefac¡entes.

H ¿Existon iestricc¡ones en lo que
rospecta a !a cobe¡tura?

! Las coberturas son excluyentes entre si dependiendo de la
s¡tuación laboral en la que sé encuentre el Asegurado en el
momento del s¡niestro.

I Per¡odos de carenc¡a: periodo d€ t¡empo a part¡r de la
Fecha de Efecto del Seguro o entre dos s¡ni€st;os, durant€
el cual no se disfruta del derecho a perc¡bir indemn¡zación
alguna, presente o futura:
o Pérdlde lnvoluntaria d6 Empl6o: 60 dfas nat¡,¡rales de

cárencia inicial y un periodo de carencia entre siniestros de
1 80 días naturales ininterrump¡dos.

o lncapacidad Tcmporal; 30 dias náturales de carenc¡a
¡nic¡al, 180 dias naturales de carenc¡a entre siniestros para
la m¡sma anfermedad causante y 30 dias naturales para
distinla enfermedad causante. No se aplica carenciá en
c€so de áccidentes.

o Hospital¡zac¡ón: sin carencia in¡cial, lgO dias naturales de
carencia entr€ s¡niestros para la misma enfermedad
causanle y 30 dias naturales para d¡st¡nta enfemedad
causante. No se aplica carenc¡a en caso de accidentes.

Este es un documento nomalizado del Produclo de Seguro que ancluye lá desdripcón bás¡c¿ de los principales riesoos qu€ cubro el producto y las princ¡pales
exclusiones, asi como otros aspectos destácádo§ del mismo. La inlomación p€contractual y contractuat completa ¿lalv; at produclo s6 proporciona en oiros
docuñenlos, El presente documento calece de valor co ntractual,

¿En qué cons¡ste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protecciÓn económica a los titulares de un préstamo (hipotecario o p€rsonal) en caso de una s¡tuación de pérdida
involuntaria de empleo, una ¡ncapacidad temporal, u hosp¡tal¡zación, que puedan causar una pérdida de ingresos a los aseguradós.
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Producto: Protección de Pagos

Préstamos

¿Dónde estoy cubierto?

/ Territorio Español.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adhorido a la pól¡za med¡ante la firma de las Condic¡ones Particulares o Bol€tln de Seguro.

o Satisfacer el pago de la prima del sBguro.

o Deber de comunicar a la Entidad Aseguradora CNP Partners todas las circunstancias que incidan en el riesgo asegurádo
para suscr¡bir el seguro y durante Bl curso del contrato.

o Ponéren conoc¡m¡ento de la Entidad Asegurádora la ocurrencia del siniestro en el plazo máximo de 7 día§ hábiles desde

la ocurroncia del sinieslm.
o Facilitar a la Enüdad Aseguradora toda clas€ de informác¡ones sobr€ las circunstancias y consecu€ncias del s¡n¡estro,

ad6más de toda documentac¡ón necesaria para el págo de las prestacionas.

iCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantla del pago corrsspondiente a la prima vendrá ñiada en las Condic¡ones Particulares o Certificado lndividual del

Seguro, se trala de un seguro a prima ún¡ca y deberá pagarse en la fecha de ¡nicio del seguro.

En cáso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En este cáso, la Entidad Aseguradorá quedará liberada

de su obligac¡ón en caso de s¡niestro al no haber entrado el seguro en v¡gor.

ts éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas coincid¡rá con la durac¡ón del préstamo, siendo la durac¡ón minima del seguro de

6 meses y máxima-de 120 meses para el caso de préstamos personates y de 5 años para el caso de préstamos hipotecarios.

La fecha de l¡nalización, será aquella expresada én las Cond¡ciones Particulares o Cort¡ficado lnd¡v¡dual del Seguro. No

obstante, las c¡berturas del s€guro finalizarán en los s¡guientes casos:

o La fecha 6n la cual todas lai canüdades deb¡das por el Asegurado a la ent¡dad prestámista por el Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de segum fueran ontregádas al mismo, o fecha de reembolso total.

o Al alcanzarse la fecha d; terminac¡ón del Contrato de Financiación vinculado a la póliza, aunqu€ no se hubieran

reembolsado todas las cantidades debidas en virtud del mismo.

o La fecha en que el contrato de Préstamo vinculado a la Póliza de seguro term¡n€ por cualquief causa.

o La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o €n la fecha en la que s€ cese de toda actividad profesional

remunerada, o en la fechá de jubilación o de prejubilac¡ón cualquiera que sea su causa, exoepto para hospitalizáción.

o La fecha de fallecimiento o de declarac¡ón del €stado de lncápacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.
o ta lecha en la que se produzca una subrogación, cesión de la posic¡ón o cualquier transmisión de los derechos y

obligáciones de las partes que inteMen€n en el Contrato de Préstamo
o La Cobertura terminárá en la fecha én la que el Asegurador haya pagado el número máximo de prestaciones consecutivas

o alternas por lncapacidad Temporal o Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo u Hospitalización que ss han fÚado en la póliza.

éCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador d¡spondrá d6 un plazo de 30 dfas naturales desde €l dia da la celebraciÓn del contrato, para rescind¡r el m¡smo.

Deberá comunicar su dec¡sión, en el plazo legalmente establecido, mediante comun¡cac¡ón escrita dir¡gida a la Entidad

As8gurádora, detallando sus datos personales, asf como el número de póliza'

Cuando se realioe la emortizac¡ón total anlicipada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, previa

devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la parle de prima no consumida menos el importe

conespondlenle , io" ,""urgo" e impusslos satisfechos si procadsn. una vez roalizado el extorno de la prima. la Entidad

¡segu;oora quedará liberaáa de su obl¡gac¡ón en caso de sln¡esfo quedando ext¡nguido el @ntrato d€ seguro.

Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros §.4
Clave Diracción General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559
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Almendralejo,
MU Hernández Valencia , empleada de la oficina 16 enZafra,de Caja Rural de

C.C.

CERTIFICO

que
de ahorros

Zafra a 76 de

CARVAJAL HORMIGO ., con D.N.l: 80044212a, es titular de la libreta
en esta entidad cuyo IBAN ES47 3001 0016 5816 2075 299i.

conste y surta a los efectos oportunos, firmo la presente en

Fdo.: M" Luisa Hemández Valencia
Oficina 16, Zaf¡a
CajaLnendralejo
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